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ACTA DE LA SESIÒN ORDINARIA DE LA COMISIÒN EJECUTIV A NACIONAL 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CELEBRADA EL OCHO DE JULIO  DE DOS MIL 
DIEZ. 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL DIEZ, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, SE 
REUNIERON LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN, EN EL INMUEBLE DE 
LA SEDE NACIONAL DEL MISMO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC 
NÚMERO CUARENTA Y SIETE, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL CERO SEIS SIETE CERO CERO, DE ESTA 
CIUDAD, QUIENES ACUDEN ATENDIENDO LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, 
REALIZADA EN TIEMPO Y FORMA POR LA COMISIÓN COORDINADORA 
NACIONAL, REMITIDA DE LA MISMA MANERA A LAS OFICINAS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO EN CADA UNA DE LAS TREINTA Y DOS ENTIDADES Y 
PUBLICADA EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO: 
http://www.partidodeltrabajo.org.mx ASÍ COMO EN EL DIARIO DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL “EL SOL DE MÉXICO”, SECCIÓN NACIONAL PÁGINA SIETE “A”; EL 
PASADO DOMINGO CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, INICIANDO LA 
SESIÓN A LAS VEINTIUNA HORAS.---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: EL C. SILVANO GARAY 
ULLOA, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL, 
INFORMA QUE UNA VEZ VERIFICADO EL REGISTRO DE ASISTENCIA Y 
ESTANDO PRESENTES SESENTA Y SIETE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL, EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR Y EN 
CONSECUENCIA, TODOS LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE SE TOMEN 
TENDRÁN PLENA VALIDEZ JURÍDICA.-----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA MESA DE DEBATES. EL C. SILVANO 
GARAY ULLOA, SECRETARIO TÉCNICO DE ESTA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES A LA 
PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO MODERADOR DE LA MESA PARA 
COORDINAR LOS TRABAJOS DE ESTA ASAMBLEA. CON LA POSIBILIDAD DE 
ELEGIR, DE ENTRE LOS MIEMBROS DE LA PROPIA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL Y COMISIONADOS POLÍTICOS NACIONALES, SE PRESENTAN 
COMO PROPUESTAS A LOS CC. RICARDO CANTÚ GARZA, AMARANTE 
GONZALO GÒMEZ ALARCÓN Y RODOLFO SOLÍS PARGA, LAS  QUE SE 
SOMETEN A VOTACIÓN, OBTENIENDO EL SIGUIENTE RESULTADO:----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 MODERADOR:  C. AMARANTE GONZALO GÓMEZ ALARCÓN 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA  DEL  ORDEN 
DEL DÍA.  EL MODERADOR DE LA MESA ELECTO SOMETIÓ A LA 
CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA CONTENIDO EN LA 
CONVOCATORIA EMITIDA EN TIEMPO Y FORMA POR LA COMISIÓN 
COORDINADORA NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE CONFORMIDAD 
CON EL MARCO ESTATUTARIO VIGENTE, MISMO QUE SE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL EN LOS PLAZOS LEGALES ESTATUTARIAMENTE 
ESTABLECIDOS. VÍA FAX, FUERON NOTIFICADO EN CADA UNA DE LAS 
OFICINAS ESTATALES DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ACOMPAÑANDO CON 
OFICIOS PERSONALIZADOS PARA LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL RADICADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, SIGNADOS 
POR EL SECRETARIO TÉCNICO DE ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN NACIONAL; 
ADEMÁS, FUE PUBLICADA EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, http://www.partidodeltrabajo.org.mx Y EN EL DIARIO DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL “EL SOL DE MÉXICO”, SECCIÓN NACIONAL PÁGINA SIETE “A”, EN 
LA EDICIÓN NACIONAL DEL PASADO CUATRO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, 
Y TODA VEZ QUE ESTÁ A LA VISTA DE CADA UNO DE LOS ASISTENTES, 
SOLICITA SI ALGUIEN EN LA MESA TIENE ALGUNA OBSERVACIÓN O 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, LA EXPRESE Y DE NO SER ASÍ, SE SOMETA 
A VOTACIÓN. ACTO SEGUIDO, EL MODERADOR DE LA MESA RECIBE LA 
SOLICITUD Y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA 
PUBLICADO, DE LOS CC. MARÍA MERCEDES MACIEL ORTÍZ, COMISIONADA 
POLÍTICA NACIONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ANTONIO 
GÓMEZ SAUCEDO, COMISIONADO POLÍTICO NACIONAL EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN;  JUAN JOSÉ PIEDRAS ROMERO Y MATEO MORALES BÁEZ, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL POR EL ESTADO DE 
TLAXCALA Y JAIME MORENO BERRY, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL POR EL ESTADO DE SONORA, ENTRE OTROS, A 
EFECTO DE QUE EN EL PUNTO OCHO, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA AL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL ORDINARIO, SE 
ADICIONEN LAS APROBACIONES DE LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS 
A CONGRESOS ESTATALES PARA LAS ENTIDADES QUE SE ENCUENTRAN EN 
EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 60 DEL MARCO ESTATUTARIO VIGENTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO Y LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL, A TRAVÉS DE 
LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL, DE MANERA SUPLETORIA, 
PROCEDA A EMITIRLAS EN TIEMPO Y FORMA. EN CONSECUENCIA, 
PROCEDE A SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA 
PLANTEADA MEDIANTE LA VOTACIÓN INSTANDO A QUIENES ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SE SIRVAN MANIFESTARLO. QUEDANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
(ORDEN DEL DÍA APROBADO) 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 26, 27, 37, 37 bis; 39, 40, 43, 44 incisos g) y h); 
47 y demás relativos y aplicables de los Estatutos vigentes del Partido del Trabajo, 
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SE CONVOCA A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO  
A LA SESIÓN ORDINARIA  

 

08 DE JULIO DE 2010 
21:00 HORAS 

 

En las instalaciones de la sede nacional del Partido del Trabajo, ubicadas en Avenida Cuauhtémoc 
número 47, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, teléfonos 01 55 55 25 27 27 y 
01 55 55 25 84 19, en la Ciudad de México, bajo la siguiente 

  
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. Asistencia y verificación del quórum. 
2. Nombramiento del presidente de la mesa de debates, secretario y escrutadores. 
3. Lectura y aprobación en su caso, de la propuesta del orden del día. 
4. Información relevante y análisis de coyuntura. 
5. Información IFE - TRIFE. 
6. Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Convocatoria al 2° Congreso 

Nacional Extraordinario del Partido del Trabajo, en acatamiento a la sentencia 
derivada de los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 
Acumulados, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el pasado 27 de enero de 2010. 

7. Resolución de Dictámenes: 
 7.1  Análisis, discusión y en caso, modificación y/o ratificación del Dictamen 

número CNGJyC/DUR/001/2010 que emite la Comisión Nacional de 
Garantías, Justicia y Controversias, derivado de la queja presentada por el C. 
Santiago Gustavo Pedro Cortés y otros, en contra del C. Marcos Carlos Cruz 
Martínez. 

 7.2  Análisis, discusión y en caso, modificación y/o ratificación del Dictamen 
número CNGJyG/ZAC/001/2010, que emite la Comisión Nacional de 
Garantías, Justicia y Controversias, derivado de la queja presentada por el C. 
Samuel Reveles Carrillo y otros, en contra del C. José Narro Céspedes. 

8. Procesos electorales locales.  
9. Asuntos generales. 

Ciudad de México, junio 30 de 2010. 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL 

 
ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ  

(RÚBRICA) 
ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ  

(RÚBRICA) 
 

RICARDO CANTÚ GARZA  
(RÚBRICA) 

RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ  
(RÚBRICA) 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. INFORMACIÓN RELEVANTE Y ANÁLISIS DE COYUNTURA. SE COMENTA 
SOBRE LA DECISIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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RELATIVA A AVALAR LA EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SIN 
EMBARGO, NO SE CIERRA LA PUERTA A LA LUCHA POR LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE MILES DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS, QUIENES AÚN 
PUEDEN DEMANDAR EL RECONOCIMIENTO DE SU CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO Y ESTABLECER COMO PATRÓN SUSTITUTO A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. SE CONSIDERÓ QUE PARA ANIQUILAR LA EMPRESA, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TOMÓ COMO VÁLIDOS, 
ALEGATOS INFUNDADOS, OSCUROS Y SINIESTROS, COMO SU INEFICIENCIA 
Y LOS ALTOS COSTOS ECONÓMICOS QUE LA PARAESTATAL 
REPRESENTABA PARA LA ECONOMÍA NACIONAL, PORQUE INCLUSO, HASTA 
EL GOBIERNO FEDERAL TIENE DUDAS SOBRE LA LEGALIDAD DE ESA 
EXTINCIÓN, Y POR ESO NO HA ENTREGADO AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SUSTENTÓ ESE ACTO. SE CONCLUYÓ QUE 
LA DECISIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, MÁS QUE 
UN FALLO INAPELABLE, ES UN LLAMADO A LA IMPUNIDAD EN EL EJERCICIO 
DEL PODER.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. INFORMACIÓN IFE – TRIFE. EL C. RICARDO CANTÚ GARZA INFORMA QUE 
SE HAN REALIZADO MÚLTIPLES CONSULTAS A LAS AUTORIDADES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO AL CONTENIDO DE LAS 
CONVOCATORIAS PARA LOS CONGRESOS EXTRAORDINARIOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES DEL PARTIDO DEL TRABAJO. EXPLICA QUE CON 
ESE EJERCICIO DE INTERCAMBIO SE TRATA DE TENER ABSOLUTA CERTEZA 
EN LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL DE LOS DIVERSOS ACTOS QUE DEBERÁ 
REALIZAR EL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA ACATAR A CABALIDAD LA 
SENTENCIA DERIVADA DE LOS EXPEDIENTES SUP-JDC-2638/2008 Y SUP-
JDC-2639/2008 ACUMULADOS, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
PASADO 27 DE ENERO DE 2010. UNA VEZ QUE SE APRUEBE EN ESTA MISMA 
SESIÓN, LA CONVOCATORIA PARA EL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL 
EXTRAORDINARIO, LA OFICINA DE LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO EN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PROCEDERÁ A ENVIAR 
LOS FORMATOS RESPECTIVOS TANTO DE LAS CONVOCATORIAS COMO DE 
LAS ACTAS, ACUERDOS, LISTADOS DE ASISTENCIA, Y DEMÁS DOCUMENTOS 
QUE REQUIERAN EN CADA ENTIDAD, PARA QUE LAS INSTANCIAS 
ESTATALES PROCEDAN A EMITIR LA CONVOCATORIA PARA EL CONGRESO 
ESTATAL RESPECTIVO Y CONSECUENTEMENTE LA CONVOCATORIA PARA 
LOS CONGRESOS MUNICIPALES EN CADA ENTIDAD Y DELEGACIONALES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. INDICA QUE SE TRABAJARÁ DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS PARA PODER 
ESTABLECER UNA COMUNICACIÓN CLARA Y SE ESTÉ EN CONDICIONES DE 
ATENDER DE MANERA INMEDIATA LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 
DE QUIENES LO SOLICITEN.------------------------------------------------------------------------ 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN CASO, APROBACIÓN DE LA CON VOCATORIA 
AL 2° CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DERIVADA DE LOS 
EXPEDIENTES SUP-JDC-2638/2008 Y SUP-JDC-2639/2008 A CUMULADOS, 
EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL  DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL PASADO 27 DE ENERO DE  2010. EL 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL INFORMA AL 
PLENO QUE CON LA CONVOCATORIA Y PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA, SE 
HIZO LLEGAR A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 
EL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL SEGUNDO CONGRESO 
NACIONAL EXTRAORDINARIO QUE EMITIÓ LA COMISIÓN COORDINADORA 
NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24, 25, 27, 28, 29, 30, 37, 
37 Bis INCISO e); 39 INCISOS c) y p); 40 PÁRRAFO SEGUNDO; 43, 44 INCISOS 
a), b), g) y h); Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LOS ESTATUTOS 
VIGENTES DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DERIVADA DE LOS EXPEDIENTES SUP-JDC-2638/2008 Y SUP-
JDC-2639/2008 ACUMULADOS, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
PASADO 27 DE ENERO DE 2010, POR LO QUE ES DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO SU CONTENIDO. NO OBSTANTE, SE DA LECTURA A LA MISMA Y SE 
INICIA EL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN. SE EXPLICA LA RAZÓN DE LA FECHA DE 
CELEBRACIÓN, TOTALMENTE AJENA AL PARTIDO, DERIVADA DEL MISMO 
MANDATO DE  LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE DE ACUERDO CON EL PLAZO ASIGNADO 
AL PARTIDO DEL TRABAJO PARA APROBAR LA MODIFICACIÓN 
ESTATUTARIA, SE FORMULA SU CELEBRACIÓN PARA EL ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. SE EXPONE QUE LA REALIZACIÓN DE 
LOS CONGRESOS MUNICIPALES Y ESTATALES EXTRAORDINARIOS SE 
ESTABLECE COMO ALGO FUNDAMENTAL PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO PARA ACATAR LA SENTENCIA Y 
LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL 
EXTRAORDINARIO. AL HACER USO DE LA PALABRA, EL C. RICARDO CANTÚ 
GARZA, PLANTEA QUE CON LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL 
SEGUNDO CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO Y SU CONSECUENTE 
DIFUSIÓN EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, SE CUMPLE EN UN PRIMER 
MOMENTO CON LA LEGALIDAD QUE DEBE CUIDARSE Y NO DAR ELEMENTOS 
PARA IMPUGNACIONES A QUIENES PRETENDEN DESESTABILIZAR LA VIDA 
INTERNA DEL PARTIDO DEL TRABAJO. LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 
SE REUNIRÁ PERMANENTE PARA REALIZAR LA DISCUSIÓN Y PROPUESTAS 
DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, PRIMORDIALMENTE PARA ACATAR 
LA RESOLUCIÓN DE LA SENTENCIA DERIVADA DE LOS EXPEDIENTES SUP-
JDC-2638/2008 Y SUP-JDC-2639/2008 ACUMULADOS Y EN ESE SENTIDO, SE 
PROPONE QUE PARA LA REFORMA ESTATUTARIA, LAS PROPUESTAS DE 
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MODIFICACIÓN SE HAGAN DEL CONOCIMIENTO DE LA MILITANCIA A NIVEL 
NACIONAL, PARA LO QUE LAS COMISIONES EJECUTIVAS ESTATALES Y EN 
SU CASO, LOS COMISIONADOS POLÍTICOS NACIONALES, REALIZARÁN 
EJERCICIOS DEMOCRÁTICOS DE DIFUSIÓN Y AMPLIA PARTICIPACIÓN PARA 
RECOGER LAS PROPUESTAS DE LAS ESTATALES EN LAS MISMAS 
ASAMBLEAS, LO QUE ENRIQUECERÁ EL CONTENIDO DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS. POR SU PARTE, EL C. 
ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ PLANTEA LA PROPUESTA QUE LA COMISIÓN 
COORDINADORA NACIONAL HACE AL PLENO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
NACIONAL, PARA QUE SE CELEBREN SEMANALMENTE PREVIO A LA SESIÓN 
ORDINARIA ESTA INSTANCIA, CONSEJOS POLÍTICOS NACIONALES PREVIOS 
AL CONGRESO NACIONAL, A EFECTO DE QUE LOS DELEGADOS E 
INTEGRANTES DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL PARTICIPEN EN LA 
DISCUSIÓN Y PROPUESTAS DE MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y TENGÁN 
LA RESPONSABILIDAD DE ABOCARSE A LA TAREA DE DIFUNDIR DE FORMA 
AMPLIA Y PRECISA ESAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS EN LAS 
COMUNIDADES, MUNICIPIOS, RANCHERÍAS Y TODOS LOS FOROS EN LOS 
QUE SE CELEBREN LOS CONGRESOS EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES, 
DELEGACIONALES, ESTATALES Y DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ARRIBAR A 
AL CONGRESO NACIONAL CON CONOCIMIENTO SUFICIENTE DEL MARCO 
ESTATUTARIO REFORMADO. EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ PLANTEA 
LA PROPUESTA PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Bis 
INCISO e); 39 INCISOS c) y p); AL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL SE LE FACULTE A SIGNAR LA CONVOCATORIA PARA 
EL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO, PARA PRESERVAR 
LA LEGALIDAD DE SU EMISIÓN, EN EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL OMITIERA 
FIRMAR LA MISMA. UNA VEZ QUE SE CONSIDERA SUFICIENTEMENTE 
DISCUTIDO EL PUNTO, EL MODERADOR DE LA MESA PROCEDE A SOMETER 
A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DE CONVOCATORIA AL 
SEGUNDO CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO  DEL 
TRABAJO,  INSTANDO A QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SE SIRVAN 
MANIFESTARLO MEDIANTE SU VOTACIÓN, REGISTRÁNDOSE SESENTA Y 
OCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES; A 
CONTINUACIÓN SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA 
PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Bis INCISO e); 39 
INCISOS c) y p); SE FACULTE AL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL A SIGNAR LA CONVOCATORIA PARA EL SEGUNDO 
CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO, A EFECTO DE PRESERVAR LA 
LEGALIDAD DE SU EMISIÓN, EN EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL OMITIERA 
FIRMAR LA MISMA, REGISTRÁNDOSE SESENTA Y OCHO VOTOS A FAVOR, 
CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, APROBÁNDOSE EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
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Con fundamento en los artículos 41 fracción I; de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22 párrafo 5; 23 párrafo 2; 38 inciso f); 118 párrafo 1, 
inciso h); y demás relativos y aplicables del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 24, 25, 27, 28, 29, 30, 37, 37 Bis inciso e); 39 incisos 
c) y p); 40 párrafo segundo; 43, 44 incisos a), b), g) y h); y demás relativos y 
aplicables de los Estatutos vigentes del Partido del Trabajo, en acatamiento a la 
sentencia derivada de los expedientes SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 
Acumulados, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, el pasado 27 de enero de 2010 y por Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, el Partido del Trabajo convoca al: 
 

2° CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO 
 
Que se llevará a cabo en Expo Reforma, Cámara Nacional de Comercio de la 
Ciudad de México, ubicado en calle Morelos número 67, colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; a partir del día 11 de septiembre de 
2010, a las 11:00 horas, de acuerdo con la Convocatoria aprobada, emitida y dada a 
conocer por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo a los integrantes 
del Partido y a las Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito Federal, 
Municipales y Delegacionales, en fecha 08 de julio de 2010, bajo el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Honores a la Bandera. 
2. Declaración del Quórum Legal e instalación del 2° Congreso Nacional 

Extraordinario. 
3. Nombramiento del Presidente de Debates, Secretario de Actas y 

Escrutadores. 
4. Análisis, revisión, discusión, y en su caso, aprobación de las 

modificaciones a los Estatutos del Partido del Trabajo, en acatamiento a 
la sentencia SUP-JDC-2638/2008 y Acumulados, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
pasado 27 de enero de 2010.    

5. Elección de los integrantes de la Comisión de Constitucionalidad y 
Legalidad del Partido del Trabajo.  

6. Toma de protesta de los integrantes de la Comisión de Constitucionalidad 
y Legalidad electos. 

7. Clausura de los Trabajos. 
 
Y de conformidad con las siguientes: 
 

B A S E S 
 
PRIMERA. El 2° Congreso Nacional Extraordinario del Partido  del Trabajo iniciará 
los trabajos el día 11 de septiembre de 2010, a las 11:00 horas, en Expo Reforma, 
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Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, ubicado en calle Morelos 
número 67, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. La instalación del 2° Congreso Nacional Extraordina rio del Partido del 
Trabajo, de conformidad con el artículo 26 de los Estatutos vigentes, estará a cargo 
de los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, quienes instalarán, presidirán y 
sancionarán la validez de los acuerdos, elecciones, mandatos, resoluciones y otras 
actividades que se determinen. 
 
TERCERA. El 2° Congreso Nacional Extraordinario estará integ rado por la Comisión 
Ejecutiva Nacional, la Comisión Coordinadora Nacional, la Comisión Nacional de 
Contraloría y Fiscalización, la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y 
Controversias, los Comisionados Políticos Nacionales, los Legisladores Federales y 
Locales del Partido, los Presidentes Municipales del Partido, los Representantes 
Nacionales ante los Órganos Electorales Federales y, con base en el artículo 25 
inciso g); del marco estatutario vigente, Delegados de cada entidad, electos en sus 
respectivos Congresos Estatales y del Distrito Federal, de acuerdo al siguiente 
número: Aguascalientes 16; Baja California 16; Baja California Sur 20; Campeche 
14; Coahuila 18; Colima 14; Chiapas 24; Chihuahua 24; Distrito Federal 24; Durango 
24; Estado de México 24; Guanajuato 20; Guerrero 20; Hidalgo 16; Jalisco 22; 
Michoacán 24; Morelos 20; Nayarit 18; Nuevo León 24; Oaxaca 18; Puebla 22; 
Querétaro 10; Quintana Roo 16; San Luis Potosí 18; Sinaloa 16; Sonora 14; 
Tabasco 18; Tamaulipas 20; Tlaxcala 22; Veracruz 20; Yucatán 12; y Zacatecas 24. 
 
CUARTA. Podrán participar en el 2° Congreso Nacional Extrao rdinario del Partido 
del Trabajo, los Delegados que para tal efecto se hayan acreditado previamente ante 
la Comisión de Revisión y Acreditación designada por acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva Nacional; y, con base en el artículo 40 párrafo segundo del marco 
estatutario vigente, los Delegados presentarán el Acta original del Congreso Estatal 
y del Distrito Federal Extraordinarios respectivos y/o escrito de acreditación, 
debidamente requisitado por la instancia partidaria correspondiente. Además, 
deberán presentar la copia de las credenciales de elector y/o de afiliación, 
debidamente cotejada con su respectivo original. 
 
QUINTA. Los integrantes del 2° Congreso Nacional Extraordin ario del Partido del 
Trabajo debidamente acreditados, tendrán voz y voto. 
 
SEXTA. La aprobación de los acuerdos de las modificaciones a los Estatutos del 
Partido del Trabajo en el 2° Congreso Nacional Extr aordinario, se realizará a través 
del voto directo, de conformidad con el artículo 29 inciso f); de nuestra norma 
estatutaria vigente. 
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SÉPTIMA. La Comisión de Revisión y Acreditación designada por acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, estará integrada por los CC. Ricardo Cantú Garza y 
Silvano Garay Ulloa. 
 
OCTAVA. La Comisión de Revisión y Acreditación se instalará a partir de la emisión 
de la presente Convocatoria. 
 
NOVENA. Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional, se nombra y designa 
como responsables de la Mesa de Registro a los CC. Pedro Vázquez González y 
Miguel Ángel Garza Ibarra. 
 
DÉCIMA. La Mesa de Registro se instalará a partir del día 10 de septiembre de 
2010, a las 10:00 horas en el Hotel Premier, ubicado en la calle Atenas número 72, 
esquina Milán, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc y el día 11 de 
septiembre, a partir de las 08:00 horas, en el lugar sede del 2° Congreso Nacional 
Extraordinario, sito, Expo Reforma, Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 
México, ubicado en calle Morelos número 67, colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Los casos no previstos en la presente Convocatoria, de 
conformidad con los artículos 37 y 39 de los Estatutos vigentes, serán resueltos por 
la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Ciudad de México, 08 de julio de 2010. 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO!  

 
POR LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL 

 
ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
RICARDO CANTÚ GARZA RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 

 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA  

COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 

 
SILVANO GARAY ULLOA  

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. RESOLUCIÓN DE DICTÁMENES: LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVERSIAS PRESENTAN DOS 
DICTÁMENES DERIVADOS DE DOS QUEJAS INTERPUESTOS POR DIVERSOS 
MILITANTES DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN CONTRA DE LOS CC. MARCOS 
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CARLOS CRUZ MARTÍNEZ Y JOSÉ NARRO CÉSPEDES, AMBOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL Y DE LA COMISIÓN COORDINADORA 
NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN 
SU CASO, RECTIFICACIÓN O APROBACIÓN, LOS CUALES SON SOMETIDOS A 
LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL: 
 

 7.1  ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN CASO, MODIFICACIÓN Y/O RAT IFICACIÓN 
DEL DICTAMEN NÚMERO CNGJYC/DUR/001/2010 QUE EMITE L A 
COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVE RSIAS, 
DERIVADO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. SANTIAGO 
GUSTAVO PEDRO CORTÉS Y OTROS, EN CONTRA DEL C. MARC OS 
CARLOS CRUZ MARTÍNEZ. 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍA S JUSTICIA Y 
CONTROVERSIAS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, REFERENTE A LA QUEJA 
PRESENTADA POR LOS CC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTE S, 
ALFONSO PRIMITIVO RIOS VAZQUEZ, SERGIO CARRILLO ARC INIEGA, MARIO 
MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR, POR CONDUCTAS CONTRAR IAS A LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DE MAR COS 
CARLOS CRUZ MARTÍNEZ.  
 

PROCEDIMIENTO: QUEJA 
EXPEDIENTE: CNGJyC- DUG- 01/2010 

ACTOR:  SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES Y OTROS 
DENUNCIADO: MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ 

 
 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2010. 
 
 
VISTO el expediente CNGJyC- ZAC- 01/2010 relativo a la Queja promovida por los 
CC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, ALFONSO PRIMITIV O RIOS 
VAZQUEZ, SERGIO CARRILLO ARCINIEGA, MARIO MIGUEL AN GEL ROSALES 
MELCHOR por conductas presuntamente contrarias a los estatutos del Partido del 
Trabajo, por parte del denunciado. 
 

RESULTANDO 
 
I. Antecedentes.  De lo expuesto por los actores y de las constancias de autos se 
desprende lo siguiente: 
 
1. Los CC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, , ALFONSO PRIMI TIVO 
RIOS VAZQUEZ, SERGIO CARRILLO ARCINIEGA, MARIO MIGU EL ANGEL 
ROSALES MELCHOR , presentaron formal queja ante la Comisión Nacional de 
Garantías, Justicia y Controversias del Partido del Trabajo en contra del C. 
MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ  por conductas presuntamente contrarias a 
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los estatutos del Partido del Trabajo, la cual señala en su parte substancial lo 
siguiente: 
 
1.- Que de acuerdo a lo establecido en el Art.13, de los Estatutos vigentes del 
Partido del Trabajo, señalan que “El derecho libre a la discusión, a la crítica… 
debe… estar garantizado, respetando las instancias y buscando las formas 
adecuadas para realizarlas.   a)  actuando con fraternidad, con respeto, acatar la 
disciplina,  los acuerdos y resolutivos y velar en todo momento por la Unidad del 
Partido del Trabajo. 
 
2.- Que conforme a la Declaración de Principios, numeral 15,  la Línea de Masas 
nos lleva a colocar en primer plano las iniciativas populares y a cuidar que los 
objetivos y programas de nuestras organizaciones, sean la sistematización de sus 
mejores ideas y de sus principales demandas. 
 
3.- De conformidad con el artículo 10 inciso h),  todos los integrantes de los 
órganos de dirección son responsables ante los miembros del Partido del Trabajo 
y la sociedad, de cumplir y hacer cumplir los Documentos básicos, las políticas, 
acuerdos y resoluciones del Partido; que los miembros de los órganos de dirección 
podrán ser removidos y sustituidos por la instancia que corresponda, conforme a los 
procedimientos señalados en los presentes estatutos. 
 
4.- El artículo 16 señala como una obligación de los militantes respetar la 
estructura orgánica del Partido del Trabajo, obedec er su disciplina y acatar sus 
órganos de dirección, preservar la unidad del parti do  y no dirimir conflictos 
interpartidarios en los medios de comunicación exte rnos.  
 
5.- Así mismo es importante señalar que nuestro  marco estatutario contempla en su 
artículo 114 las acciones en que pueden incurrir los militantes del Partido del Trabajo 
y que pueden tener consecuencias jurídicas de tal forma que si encuadran en alguno 
de los supuestos contemplados por el referido numeral pueden ser acreedores a una 
sanción impuesta por el órganos competente del Instituto Político. 
 
Para mayor abundamiento el artículo 114 de los estatutos vigentes contempla lo 
siguiente: 

“Son motivo de sanción las siguientes acciones”: 
c)  Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política diferente 
a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del estado, conflictos intrapartidarios. 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
m) Por calumniar, injuriar  denigrar  o difamar a militantes y 
dirigentes del  Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo 
justificado. 



 12 

 
6.- Las sanciones antes descritas se aplicaran al caso concreto con fundamento en 
lo establecido en el Artículo  115  del mismo ordenamiento partidario, en el cual 
estipula los diferentes tipos de sanciones que se encuentran contempladas por el 
marco estatutario que a la letra dice: 
 

“El militante o afiliado que incurra en las causales previstas en el artículo 
anterior o contravenga la disciplina del Partido del Trabajo será 
sancionado indistintamente, según la gravedad de la falta, de la siguiente 
manera: 

a) Advertencia formal. 
b) Destitución del puesto de responsabilidad partidaria  
c) Separación o suspensión temporal de sus derechos como 

militante del Partido del Trabajo. 
d) Expulsión definitiva,  cancelación de membrecía, y en su caso 

promover la acción judicial que corresponda.   
 

7.- Así mismo el artículo 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señalan: 
 

Articulo1.-  Las disposiciones de este código son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos 
mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en 
la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 5.-  Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido 
político. 
En consecuencia se considera que el C. Marcos Cruz Martínez, quien es 
integrante de la Comisión Ejecutiva y Coordinadora Nacional del Partido 
del Trabajo, se encuentra en los supuestos señalados por los artículos 
114 y 115, pudiendo hacer efectivos los numerales contemplados por el 
marco estatutario vigente, pues es necesario señalar, que las acciones 
realizadas por el C. Marcos Cruz Martínez,  se considera que 
contravienen de manera grave a lo mandatado por los Estatutos del 
Partido del Trabajo y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Así mismo, son acciones contrarias a la línea teórico-ideológica y política aprobada 
por el Partido del Trabajo, que de manera reiterada y en diversos escenarios se ha 
manifestado el C. Marcos Cruz Martínez, provocando con ellos divisionismo hacia el 
interior del propio Partido del Trabajo. 
 
De manera reincidente  a optado por calumniar,  injuriar,  denigrar o difamar a 
militantes y dirigentes del Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo 
justificado, con el inequívoco interés de obtener un  beneficio personal, además que 
ya se encuentra como Diputado Federal e integrante del Grupo Parlamentario del 
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Partido de la Revolución Democrática, y más aun ya es militante del referido Instituto 
Político Nacional de la Revolución Democrática. 
 
Es por eso que el interés jurídico que tenemos para promover la presente queja es 
porque el Partido del Trabajo tanto en el estado de Durango como a nivel nacional, 
(tomando en cuenta que el C. Marcos Cruz Martínez es integrante de la Comisión 
Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo), con su actuar ha 
generado resultados no positivos para el Partido del Trabajo, lo cual daría como 
resultado no permitir el crecimiento político e ideológico de nuestro Instituto Político, 
así como el no asegurar una participación activa y competitiva de los afiliados,  y en 
esa medida la activación de nuestro partido, en el presente proceso Electoral local 
de 2010 y además que no se puede dejar a un militante seguir siendo integrante de 
la Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, cuando ha 
violado los estatutos del Partido del Trabajo, generando divisionismos al interior del 
propio partido político y haciendo verlo mal ante la ciudadanía en general y el 
electorado, provocando un estancamiento interno dejándonos mal posicionados con 
la ciudadanía en general, con ese tipo de declaraciones como veremos 
posteriormente.  
 
Para mayor claridad de la razón de nuestra solicitud nos permitimos manifestar los 
siguientes:  
 

H E C H O S  Y  A G R A V I O S 
 
1.- Es a partir del día cuatro de junio del presente año, que tuvimos conocimiento de 
diversas actitudes llevadas a cabo por el C. Marcos Cruz Martínez, donde se nos 
informó que en el mes de enero el C. Marcos Cruz Martínez, a través de diversos 
medios de comunicación, como consta en los recortes periodísticos que se anexan a 
la presente  a optado por calumniar,  injuriar,  denigrar o difamar a militantes y 
dirigentes del Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado, con el 
inequívoco interés de obtener un  beneficio personal, lo cual ha denostado la imagen 
de este Instituto Político Nacional, pronunciándose de manera abierta a adherirse a 
otro partido Político Nacional. 
 
2 - El C. Lenin de Haro González nos informó que a partir del día viernes 9 del mes 
de enero del 2009, hubo una serie de declaración del propio Marcos Cruz Martínez, 
en diversos medios periodísticos que se resumen de la siguiente manera: 
 

1.- Periódico El Universal de fecha 14 de enero de 2009 se publicó: 
“Militantes del Partido del Trabajo en 23 Municipios de esta entidad 
anunciaron su salida de este instituto político y confirmaron que se van al 
Partido de la Revolución Democrática…”                                                
 
2.- Periódico la Jornada de fecha 15 de enero de 20 09 se publicó:  
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“ Los aproximadamente 10 mil militantes del Partido del Trabajo en Durango, 
se afiliaran masivamente al  Partido de la Revolución Democrática el partido 
de Andrés Manuel López Obrador anunció hoy Marcos Cruz Martínez, 
dirigente estatal y uno de los fundadores del PT en la entidad …”  
“El PT enfrenta la más severa de sus crisis agregó, pues el autoritarismo y la 
ausencia de democracia lo convirtieron  en un cadáver político y lo 
sepultaron “   
 
3.- Periódico El Universal de fecha 18 de enero de 2009 se publicó: 
“ Militantes de 14 entidades del partido del trabajo, anunciaron su decisión de 
abandonar las filas de este partido para integrarse al PRD, acusan a su 
dirigente, Alberto Anaya, de haber desviado recursos del partido durante 19 
años. 
Calculan que durante ese tiempo, el dirigente no ha dado cuentas sobre mil  
millones de pesos que ha recibido del PT por concepto de prerrogativas que 
ha entregado el IFE, así como de cuotas…..”    
 
4.- Periódico la Jornada de fecha 18 de enero de 20 09 se publicó: 
“ La corriente Unidad Democrática del partido del Trabajo, encabezada por 
José Narro Céspedes, abandonó las filas de esa fuerza política para 
incorporarse al PRD”. 
En un acto al que acudió el presidente nacional perredista, Jesús Ortega, el 
integrante de la dirigencia de esa corriente, Marcos Cruz Martínez, comentó 
que la decisión se debe a que el líder del PT Alberto Anaya, no apoya al 
movimiento de Andrés Manuel López Obrador…” 
 
5.- Periódico Milenio de fecha 18 de enero de 2009 se publicó: 
“ La corriente petista Unidad democrática, encabezada por José Narro 
Céspedes, abandonó las filas de esa fuerza política para incorporarse al 
Partido de la Revolución Democrática… ” 
Cruz Martínez, comentó que la decisión se debe a que el partido del trabajo, 
Alberto Anaya, no apoya al movimiento de AMLO …” 
 
6.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de 2009 se publicó: 
“ Alrededor  de 30 mil militantes de 14 entidades del Partido del Trabajo 
anunciaron ayer su decisión de abandonar las filas de este partido para 
integrarse al PRD..” 
El ex senador Marcos cruz, denunció que anualmente, por concepto de 
prerrogativas, la actual dirigencia del PT recibe al mes más de un  millón de 
dólares que se ejercen sin control alguno…” 
Acusaron a Alberto Anaya de  utilizar dichos partidos con fines personales y 
para establecer alianzas “corruptas”… 
 
7.- Periódico Milenio de fecha 19 de enero de 2009 se publicó: 
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“Jesús Ortega y José narro Céspedes, ayer en la expo Reforma comentaron 
que integraran una nueva corriente 40 por ciento de la militancia partidista. 
Al menos 30 mil petistas inconformes con el dirigente nacional Alberto 
Anaya, abandonarán su organización; José narro anuncia acuerdo político y 
electoral de corto, mediano y largo plazos con el perredismo…” 
 
8.- Periódico La Jornada de fecha 20 de enero de 20 09 se publicó: 
“Finalmente se consumó la ruptura del Partido del Trabajo. Una parte muy 
importante de su militancia y de sus dirigentes históricos en Durango 
abandonaron ese instituto político para incorporarse al PRD. 
 
No se fueron solos. El pasado domingo los siguieron destacamentos del 
estado de México, zacatecas y Veracruz, así como pequeños núcleos de 
militantes de otras entidades como Aguascalientes, Oaxaca, san Luis Potosí 
y Coahuila…”   
 
9.- Periódico Página 24 de fecha 19 de enero de 200 9 se publicó: 
“Treinta mil militantes se van al PRD Fractura mortal en Partido del Trabajo” 
 
10.- Periódico Página 24 de fecha 19 de enero de 20 09 se publicó: 
“El ex senador marcos Cruz Ante cerca de  tres mil personas congregadas 
en la expo reforma de la ciudad de México, el dirigente acusó a Anaya de 
nunca haber destinado partidas para el desarrollo de las dirigencias 
estatales y municipales…” 
 
11.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de  2009 se publicó: 
“Alrededor de 30 mil militantes de 14 entidades del partido del trabajo 
anunciaron ayer su decisión de abandonar las filas de este partido para 
integrarse al PRD 
 
Los militantes que anunciaron su salida del PT forman parte de la corriente 
que encabezan José narro, Marcos cruz y Joaquín Vela, ex diputado federal 
de ese partido. 
 
Todos ellos acusaron directamente a Alberto Anaya de utilizar dicho partido 
con fines personales y para establecer alianzas corruptas   
 
12.- Periódico Crónica de fecha 20 de enero de 2009  se publicó 
La crisis de desbandada de militantes del PT que se sucintó el domingo 
pasado donde más de 30 mil de ellos se incorporarían a las filas del PRD, 
llego ayer hasta la cámara de diputados cuando los legisladores Pablo 
Arreola y Joaquín Vela anunciaron su separación del PT.  
 
Con dicho abandono, la bancada del PT hasta el domingo contaba con 11 
diputados a partir de hoy tendrá únicamente nueve…  
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13.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de ener o de 2009 se 
publicó: 
“ La expresión  Unidad Democrática Nacional  de José Narro, uno de los 
líderes más importantes  dentro del PT, oficializó su salida de ese partido, 
para integrarse a las filas del PRD y crear un frente electoral durante los 
comisión intermedios del presente año. 
 
El exmano derecha de Alberto Anaya, presidente del PT, aclaró que 
alrededor del 40  por ciento de la militancia, lo que representa el 85 por 
ciento de los consultados a nivel nacional , se postularon por el sí para 
afiliarse al partido del sol azteca…”   
 
14.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2 009 se publicó: 
“ El dirigente nacional del PT, Alberto Anaya, aseguró que las acusaciones 
de que ha incurrido en malos manejos de las finanzas partidistas son falsas, 
pues el IFE lleva a cabo una fiscalización permanente y los datos aparecen 
en la página electrónica petista …” 
Anaya afirmó quien acusa está obligado a probar para que sus 
señalamientos no queden en simples chismes asimismo cuestionó “si dicen 
que tenía años incurriendo en una serie de malos manejos de los recursos 
del PT ¿por qué esperaron tanto tiempo y no presentaron la denuncia a las 
instancias correspondientes? …”   

 
Como se puede ver es evidente de las notas periodísticas antes transcritas el C. 
Marcos Cruz Martínez, ha violentado de manera flagrante los estatutos del Partido 
del Trabajo, con las actitudes que ha tomado de manera personal ante los medios 
de comunicación, donde ha denigrado al Partido del Trabajo. ha provocado el 
divisionismo hacia el interior del mismo instituto político al ser parte de la 
denominada corriente Unidad Democrática Nacional, así como asiendo 
declaraciones de desvíos de recursos públicos que se recibe por vía de prerrogativa 
a que tiene derecho el Partido del Trabajo y más aun se ha proclamado a favor del 
Partido de la Revolución Democrática, que si bien es cierto es un Instituto Político 
Nacional llamado de Izquierda, pero que finalmente se trata de otro Instituto Político 
Nacional, donde cada instituto Político tienen su estrategia política electoral y que 
además que no por ser un Partido de Izquierda quiera decir que vayamos unidos en 
alguna contienda electoral, tan es así que actualmente en diversos procesos 
electorales que se va a celebrar el día 4 de julio del presente año, somos 
contendientes del propio Partido de la Revolución Democrática, ya que como se 
puede observar en cada una de las notas antes transcritas el propio c. Marcos Cruz 
Martínez, se ha proclamado como integrante de ese Instituto Político Nacional, con 
lo cual rompe con los principios básicos de nuestros estatutos como se puede 
observar a continuación: 
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1.- De conformidad con nuestros estatutos en el artículo 16 se establece de 
manera muy clara y precisa las obligaciones de los militantes del Partido del 
Trabajo, de las cuales es importante destacar para el caso que nos ocupa la 
contienda en el inciso f) que se refiere a “preservar la unidad del Partido del 
Trabajo” , así como lo establecido en el inciso g) de “defender al Partido del 
Trabajo en todo lugar y momento”, además del inciso j) “de no dirimir conflictos 
interpartidarios en los medios de comunicación externos”.  
 
Como se observa en los dispositivos antes mencionados el C. Marcos Cruz 
Martínez, con las declaraciones que ha hecho tanto en todos los medios de 
comunicación escrita, en cada una de ellas que se señalaron con antelación se 
ha proclamado por: 

 
a).- No preservar la unidad del Partido del Trabajo 
b).- No defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento 
c).- Dirimir conflictos interpartidarios en los medios de comunicación 
externos 

 
2.- Así mismo, en el artículo 13, nos establece que   “El derecho a la libre 
discusión,  a la autocritica… debe estar garantizado,  respetando las instancias 
y buscando las formas adecuadas para realizarlas.  a) actuando con 
fraternidad, con respeto, acatar la disciplina,  los acuerdos y resolutivos y velar 
en todo momento por la Unidad del Partido del Trabajo. 
Ahora bien en los estatutos del Partido del Trabajo es claro que un derecho 
tutelado por nuestros estatutos es la autocrítica, esta no ha sido liberada por  el 
C. Marcos Cruz Martínez, garantizado y respetando las instancias y buscando 
las formas adecuadas para realizarlas, como se puede ver con todas las 
declaraciones antes transcritas que ha realizado el propio C. Marcos Cruz 
Martínez, más bien se ha proclamado por la salida del Partido del Trabajo, con 
la corriente interna de que forma parte y en vez de actuar  con respeto,   acatar 
la disciplina,  los acuerdos y resolutivos y velar en todo momento por la Unidad 
del Partido del Trabajo este ha denigrado a este Instituto Político Nacional, 
poniéndolo frente al electorado nacional en una desventaja sobre los demás 
Institutos Políticos Nacionales con registro vigente a la fecha, creando una 
mala expectativa de los lineamientos y los principios básicos del Partido del 
Trabajo y haciendo declaraciones que son infundadas, por lo que creemos que 
más bien las declaraciones hechas por el C. Marcos Cruz Martínez son en 
beneficio personal, que tan es así que ya es Diputado Federal por el Partido de 
la Revolución Democrática como consta con la copia certificada expedida por el 
C. Edmundo Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
y además con la certificación expedida por el C. Jaime Arturo Vázquez Aguilar 
quien es Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, donde consta quienes son los actuales Diputados 
Federales del Grupo Parlamentarios perteneciente al Partido de la Revolución 
Democrática. 
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Es importante aclarar que en la Constancia expedida por el Secretario del 
Consejo General el Lic. Edmundo Jacobo Molina, se menciona que el C. 
Marcos Carlos Cruz Martínez es Diputado suplente postulado por el Partido de 
la Revolución Democrática, sin embargo en la copia certificada expedida por el 
Diputado Federal, Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Secretario de la Mesa 
directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, consta que 
actualmente el C. Marcos Cruz Martínez, es integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, como Diputado Propietario. 
 
Más aun el C. Marcos Cruz Martínez, ya es militante del Partido de la 
Revolución Democrática, como consta en la certificación expedida por el C. Lic. 
Antonio Horacio Gamboa Chabban Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, del Instituto Federal Electoral. 
Es por ello,  que resulta razonable establecer que los documentos básicos del 
Partido del Trabajo en sus estatutos establecen los principios organizativos y 
de funcionamiento del Instituto Político, así como las obligaciones a que se 
encuentran sometidos los militantes de este Partido Político Nacional,  
principios y obligaciones que se han visto vulnerados por el C. Marcos Cruz 
Martínez, derivado  de los conflictos, de la indisciplina a la línea general del 
Partido o de los desacuerdos sistemáticos en los órganos de dirección local, 
así mismo se ha  vulnerado lo establecido en el artículo 10 inciso h) el cual 
establece que todos los integrantes de  los órganos de dirección son 
responsables ante los Documentos Básicos, las políticas,  acuerdos y 
resoluciones del Partido, y se considera que  han sido vulnerados los principios 
y los documentos básicos del Partido derivado de las declaraciones que han 
venido publicando en diversos medios de publicación de circulación tanto 
estatal como nacional. 
 
3.  Los conflictos e indisciplina a la línea general del partido que se ha 
generado por el C. Marcos Cruz Martínez,  quien se encuentra encabezado por 
un grupo de militantes ex integrantes de los Órganos de Dirección estatal en el 
estado de Durango, es por ello, que dicha situación no es conveniente ni 
benéfica para el Partido del Trabajo. 
 
Puesto que se ha mencionado y comprobado que el C. Marcos Cruz Martínez 
ya es militante e integrante del Partido de la Revolución Democrática, con lo 
cual resulta inconcuso que pueda pertenecer a dos Partidos Políticos a la vez, 
en principio porque cada partido político persigue fines distintos frente al 
electorado y que además genera incertidumbre y desconfianza estar en uno y 
otro Instituto Político Nacional y que por eso el legislador Constituyente al hacer 
las reformas al artículo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales estableció lo siguiente: 
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Artículo 5.-  Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido 
político 

 
Es evidente en consecuencia que el C. Marcos Cruz Martínez, ha violentado el 
dispositivo antes referido, tal y como ha quedado acreditado con las certificaciones 
antes mencionadas y las declaraciones antes transcritas donde el ya es integrante 
del Partido de la Revolución Democrática y por tanto ya no debe de pertenecer al 
Partido del Trabajo. 
 
Así mismo de la constancia expedida por el C. Silvano Garay Ulloa en su calidad de 
Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, consta 
que el C. Marcos Cruz Martínez, ya tiene más de un año que no realiza vida 
orgánica al interior del Partido del Trabajo, como es sabido el órgano máximo de 
dirección nacional del Partido del Trabajo entre congreso y congreso es la Comisión 
Ejecutiva Nacional, Comisión a la que pertenece el C. Marcos Cruz Martínez y que 
no participa o asiste a la misma, ya que esta se reúne de conformidad con el artículo 
37 de nuestros estatutos una vez a la semana de manera ordinaria. 
 
Es en ese sentido que el C. Marcos Cruz Martínez al no hacer vida orgánica al 
interior del Partido del Trabajo y formar parte del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática y militante del mismo, solicitamos esta Comisión 
Nacional de Garantías Justicia y Controversias tomar las medidas pertinentes, ya 
que si no esto podría traer como consecuencia resultados no positivos para el 
Partido del Trabajo lo cual daría como resultado no permitir el crecimiento político e 
ideológico de nuestro Instituto Político, así como el no asegurar una participación 
activa y competitiva de los afiliados,  y en esa medida la activación de nuestro 
partido, en este proceso Electoral Local de 2010 y 2012 Federal. 
 

4.-Como se dijo anteriormente el grupo encabezado por el C. Marcos Cruz 
Martínez, quien es integrante de la Comisión Coordinadora y Ejecutiva 
Nacional del Partido del Trabajo, grupo que se ha encargado de hacer del 
conocimiento público su deseo por integrarse a las filas del Partido de la 
Revolución Democrática, es de importancia resaltar que sus declaraciones en 
medios de comunicación a nivel local  y nacional permiten que este 
contraviniendo con lo establecido por el Código Federal de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales en el artículo 5 en el cual a la letra establece: 

 
ARTÍCULO 5 
1.- … 
2.-Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 
3.- (…)… 

 
Lo anterior permite contemplar que sin haber renunciado expresamente al Partido 
del Trabajo ni de manera pública ni de manera interna al Instituto, ya se declaran 
estar participando con otro Partido Político Nacional como es el Partido de la 
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Revolución Democrática en su carácter de Diputado Federal y como militante del 
mismo lo cual aquedado acreditado con antelación. 
 

5.-  La dirigencia Nacional, en su periodo actual fuera de realizar actividades 
permanentes para la obtención de los fines propios del partido, como la 
integración de los órganos de dirección estatal, capacitación de los militantes y 
afiliados, la difusión de los postulados, la preservación y acrecentamiento de 
sus estructuras, cumplir con  los principios ideológicos de nuestro Instituto 
Político con el propósito de ganar prosélitos  o adeptos a la doctrina e ideología 
y con ellos obtener el voto ciudadano, se ha concretado a obstaculizar a las 
personas que si queremos construir partido, y dirimir los conflictos internos del 
Partido del Trabajo es por eso que estamos en desacuerdo con las decisiones 
y declaraciones a los medios de comunicación por el C. Marcos Cruz Martínez 
quien pertenece al Partido de la Revolución Democrática, lo único que busca 
es continuar en los puestos de elección popular, sin la finalidad de impulsar las 
tareas propias del Partido del Trabajo frente al electorado, en actividades 
tendientes a la obtención del voto, sino todo lo contrario para la obtención  de 
espacios en la obtención de candidaturas. 
 
6.- Como se puede apreciar el C. Marcos Cruz Martínez y el grupo de que 
forma parte con el C. José Narro Céspedes,  se encuentra en contra del marco 
legal y estatutario, porque tanto el Código Federal como los estatutos del 
Partido del Trabajo, establecen que los Partidos Políticos deben mantener en 
funcionamiento efectivo sus órganos estatutarios, y lo único que se está 
logrando al dirimir este tipo  de situaciones en medios de comunicación 
públicos, los conflictos y la indisciplina a la línea general del partido  que se 
está teniendo al interior del Partido del Trabajo, está generando un divisionismo 
al interior del mismo contraviniendo lo estipulado en nuestros estatutos 
vigentes, así como a los establecido por el Código, aunado a que puede 
provocar un estancamiento interno y dejarnos mal parados frente al electorado. 
 
7.- Como se puede acreditar en cada uno de los recortes periodísticos antes 
mencionados y el disco compacto que se anexa a la presente el C. Marcos 
Cruz Martínez, ha hecho diversas declaraciones que resultan violatorias de los 
artículos 10 inciso h), 13, 16, 114 incisos c), d), e) y m) de los estatutos del 
Partido del Trabajo y el artículo 1, 5 y demás relativos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, donde se señala en los periódicos  
“EL UNIVERSAL” , “ LA JORNADA”, “ EL MILENIO”, “EL SOL DE MEXICO”,  
“PAGINA 24”, “CRONICA” , de acuerdo a los encabezados siguientes:  
 

1.- “MIGRAN” 10 MIL PETISTAS A PRD-DURANGO”  
2. ANUNCIAN DESBANDADA DE SEGUIDORES DEL PT” 
3. ABANDONAN 30 MIL AL PT; SE INTEGRAN AL PRD” 
4. MILITANTES DEJAN AL PT PARA IRSE AL PRD; ACUSAN DE 
DESFALCO POR MIL MDP A ANAYA”. 
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5. “CÉSPEDES SE INCORPORA AL PRD” 
6. DESBANDADA DEL PT; SE VAN 30 MIL A PRD” 
7. DISIDENTES DEJAN EL PT; SE VAN AL PRD” 
8. “FRACTURA MORTAL EN EL PARTIDO DEL TRABAJO” 
9. “FRACTURA MORTAL EN EL PARTIDO DEL TRABAJO” 
10. DESBANDADA DEL PT; SE VAN 30 MIL A PRD” 
11. DESBANDADA DEL PT PEGA A SU BANCADA; SALEN DE 
DIPUTADOS” 
12. “ABANDONAN PT 40% DE MILITANTES; SE VA AL PRD” 
13. “LA RUPTURA EN EL PARTIDO DEL TRABAJO” 
14. “ANAYA NIEGA ACUSACIONES” 

 
Es en ese sentido es evidente que el C. Marcos Cruz Martínez integrante de la 
Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, encuadra en el 
supuesto por el artículo 114 de nuestros estatutos que establece: 
 
Que las acciones en que pueden incurrir los militantes del Partido del Trabajo y que 
pueden tener consecuencias jurídicas de tal forma que si encuadran en alguno de 
los supuestos contemplados por el referido numeral pueden ser acreedores a una 
sanción impuesta por el órganos competente del Instituto Político. 
 

“Son motivo de sanción las siguientes acciones”: 
 

c)  Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política diferente 
a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del estado, conflictos intrapartidarios. 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
m) Por calumniar, injuriar  denigrar  o difamar a militantes y 
dirigentes del  Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo 
justificado. 

 
En consecuencia solicitamos a esta Comisión Nacional de Garantías Justicia y 
Controversias aplicar lo establecido en el Artículo  115  del mismo ordenamiento 
partidario, en el cual estipula los diferentes tipos de sanciones que se encuentran 
contempladas por el marco estatutario vigente que a la letra dice: 

 
“El militante o afiliado que incurra en las causales previstas en el artículo 
114 o contravenga la disciplina del Partido del Trabajo será sancionado 
de la siguiente manera: 
 

a) Expulsión definitiva,  cancelación de membresía, y en su caso 
promover la acción judicial que corresponda.   
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Es en ese orden de ideas, los hechos y agravios anteriormente expuestos 
demuestran incuestionablemente y sin lugar a equivocación que la 
MANIFESTACIÓN EXPRESA del C. MARCOS CRUZ MARTINEZ de abandonar por 
su propia voluntad el Partido del Trabajo incurre en violación a los dispuesto por los 
artículos 10 inciso h), 13, 16, 114 incisos c), d), e) y m) de los estatutos del Partido 
del Trabajo y el artículo 1, 5 y demás relativos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y que por tanto solicitamos se le dé la expulsión 
definitiva del Partido del Trabajo y en consecuencia, su cancelación de membrecía 
como militante y integrante de la Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, al ya pertenecer al Partido de la Revolución Democrática.  
 

2.- La Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias recibió la 
citada queja y acordó radicar el presente asunto bajo el número de expediente 
CNGJyC- DUG- 01/2010, acordando también realizar las diligencias pertinentes 
con el fin de allegarse de la información necesaria para realizar el Dictamen 
que está obligado a presentar.  
 
3.- En la misma fecha, esta Comisión una vez que verificó que los requisitos de 
procedibilidad se cumplieran, dicto AUTO ADMISORIO al escrito de queja en el 
expediente CNGJyC- DUG- 01/2010, ordenándose correr traslado del escrito 
de queja y los anexos presentados al denunciado Marcos Carlos Cruz 
Martínez, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera dentro 
del término de cuatro días naturales contados a partir de que fuera notificado 
dicho acuerdo. 
 
4.- Esta Comisión realizó el computo de los días transcurridos a partir de la 
fecha de en que se realizo la notificación al C. Marcos Carlos Cruz Martínez, y 
dado que el periodo de gracia concedido, feneció y al no encontrarse ningún 
tipo de escrito signado por el hoy denunciado, se procede a seguir con el 
presente procedimiento. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Competencia.  Esta Comisión Nacional de Garantías Justicia y 
Controversias es competente para conocer y resolver sobre la presente Queja y 
emitir el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 52, 
53, 54, 55 114, 115 y 116  de los Estatutos del Partido del Trabajo. 
 
SEGUNDO.- EL artículo 114 de los Estatutos del Partido del Trabajo, señala las 
acciones que pueden sancionarse, así como el artículo 115 establece las sanciones 
a las que pueden ser objeto los infractores, originados por el incumplimiento a las 
disposiciones estatutarias que pongan en riesgo la democracia interna, unidad e 
imagen del Partido. 

 
Artículo 114.- Son motivo de sanción las siguientes acciones: 
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a) Los actos de corrupción fundados y probados sobre el patrimonio 
público o del Partido del Trabajo. 
b) El incumplimiento de los acuerdos tomados en las diferentes 
instancias del Partido del Trabajo. 
c) Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política diferente 
a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del Estado, conflictos intrapartidarios. 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
f) Cuando los representantes populares y servidores públicos del 
Partido del Trabajo, no coticen en los términos del artículo 16 inciso 
l) de éstos Estatutos, se les sancionará de la siguiente manera: por 
ningún motivo podrán ser postulados a ocupar cargos de 
representación popular, ni propuestos a cargos del servicio público. 
g) No presentar, quienes tienen obligación de hacerlo, la declaración 
patrimonial. 
h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el 
aprovecharse del cargo de dirección partidista, de representación 
legislativa, de representación electoral y en la administración pública 
para designar personalmente a familiares en cargos de dirección 
partidaria y de responsabilidad. 
i) Quien haga uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo. 
j) Toma de oficinas u otras instalaciones del Partido del Trabajo por 
cualquier medio. 
k) Agresiones físicas. 
l) No cotizar, en su caso. 
m) Por calumniar, injuriar o difamar a militantes y dirigentes del 
Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado. 

 
Artículo 115 .- El militante o afiliado que incurra en las causales previstas 
en el artículo anterior o contravenga la disciplina del Partido del Trabajo 
será sancionado indistintamente, según la gravedad de la falta, de la 
siguiente manera: 
 

a) Advertencia formal. 
b) Destitución del puesto de responsabilidad partidaria. 
c) Separación temporal del Partido del Trabajo. 
d) Expulsión definitiva, cancelación de membresía, y en su caso, 
promover la acción judicial que corresponda. 

 
Artículo 116.- Las propuestas de dictamen serán acordadas por la 
Comisión de Garantías, Justicia y Controversia Estatal o del Distrito 
Federal o Nacional competente y en caso de no cumplir éstas con su 
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obligación, deberán ser acordadas o bien, ratificadas o rectificadas por la 
instancia inmediata que corresponda. Deberán ser aprobadas por la 
Comisión Ejecutiva Nacional en primera instancia y ratificadas en 
segunda instancia por el Consejo Político Nacional. En caso de que los 
resolutivos del dictamen elaborado por la Comisión de Garantías, Justicia 
y Controversias Estatal o del Distrito Federal o Nacional sea el de imponer 
al militante la sanción prevista en los incisos c) y d) del Artículo 115, el 
dictamen será remitido a la Comisión Ejecutiva Nacional para que ésta 
acuerde lo procedente. Si se aprobara la expulsión definitiva, cancelación 
de membresía, se tendrá derecho a interponer recurso de apelación ante 
el Consejo Político Nacional en un plazo no mayor de diez días naturales, 
a partir del siguiente de la notificación que le haga la Comisión Ejecutiva 
Nacional, en términos del Artículo 85. El recurso de apelación se 
presentará ante la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y 
Controversias, que lo turnará a la próxima sesión de la instancia 
correspondiente de resolución, para que la Comisión Ejecutiva Nacional lo 
agende en tiempo y forma en el orden del día correspondiente. 
La resolución que adopte el Consejo Político Nacional será definitiva e 
inatacable. 

 
Artículo 117 .- Todo sancionado tendrá derecho a apelar ante los órganos 
de dirección establecidos para estos casos cuando así lo solicite, en un 
plazo no mayor de diez días a partir de la notificación de la sanción, este 
recurso se presentará ante la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y 
Controversias quien lo hará llegar a la instancia que corresponda. Se le 
otorgará el derecho de audiencia ante la instancia que corresponda en su 
sesión más próxima, para que la Comisión Ejecutiva Nacional lo agende 
en tiempo y forma en el orden del día correspondiente. 
 
La interposición de la apelación en ningún caso suspende la resolución 
sobre la sanción aplicada, la cual será efectiva desde el momento de 
dictarse. 

 
 
TERCERO.- Ahora bien, de la revisión de los autos que integran la presente causa 
se advierte que el recurso de queja  interpuesto por los CC. SANTIAGO GUSTAVO 
PEDRO CORTES,  ALFONSO PRIMITIVO RIOS VAZQUEZ, SERGIO CARRILLO 
ARCINIEGA, MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR, no actualiza ninguna 
de las causales de improcedencia o de sobreseimiento. 
 
CUARTO.- Por lo que, esta Comisión, procederá a resolver el presente recurso de 
queja contra del C. Marcos Carlos Cruz Martínez, con las afirmaciones realizadas 
por los actores así como la valoración de las pruebas aportadas en el momento 
procesal oportuno, no así el hoy denunciado, dado que este no hizo valer dicho 
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derecho en su momento,  atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana critica y de 
la experiencia, aplicando los principios generales del derecho. 
 
La Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias apegado a los criterios 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
particularmente en la tesis “AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL 
GARANTÍA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.—” considera que se ha respetado a plenitud 
el Derecho de Audiencia del denunciado considerando que un criterio de aceptación 
generalizada enseña, que la autoridad respeta dicha garantía si concurren los 
siguientes elementos: 1. Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado, por parte de una 
autoridad; 2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación, ya sea por 
disposición legal, por acto específico (notificación) o por cualquier otro medio 
suficiente y oportuno; 3. El derecho del gobernado de fijar su posición sobre los 
hechos y el derecho de que se trate, y 4. La posibilidad de que dicha persona aporte 
los medios de prueba conducentes en beneficio de sus intereses. 
 
En primer término es fundamental señalar, que amén de la sanción que imponga 
este Instituto Político, el C. MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ, queda acreditado 
fehacientemente que ha renunciado públicamente a la militancia del Partido del 
Trabajo, y se ha afiliado al Partido de la Revolución Democrática, sin embargo como 
no lo ha hecho de manera formal ante la oficialía de partes del Partido del Trabajo, 
es que se le otorgó el derecho de Audiencia a fin de que manifieste lo que su 
derecho convenga, sin que haya hecho valer ese derecho.    
 
Nuestra Constitución Política así como el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales regulan la militancia de los ciudadanos en los Partidos 
Políticos y de ellas se desprenden que no es posible pertenecer al mismo tiempo a 
distintas agrupaciones político-electorales, ya que se rebasarían de manera 
manifiesta y evidente los límites dentro de los que se satisface el derecho de 
asociación político-electoral, en detrimento de la funcionalidad del propio sistema 
jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no repercute en la libertad de asociación 
en general, dada la diversidad de sus fines y regulación específica. 
Señala el artículo 5 numeral 2 del COFIPE que: 
“ Artículo 5  
... 
2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  
........” 
 
Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que señala: 
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DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SE COLMA AL 
AFILIARSE A UN PARTIDO O AGRUPACIÓN POLÍTICA.— La libertad 
general de asociación de los mexicanos, se encuentra consagrada por el 
artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por su parte, el diverso 35, fracción III reconoce como especie autónoma e 
independiente, a la libertad de asociación política, y en ésta, a la vez, se 
encuentra una subespecie o modalidad aludida por el artículo 41, párrafo 
segundo, fracción III, quinto párrafo, y reglamentada por el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Sin embargo, ese derecho 
en su vertiente político-electoral, se encuentra acotado en función de la 
naturaleza y fines que la propia Ley Fundamental confiere a los distintos 
partidos y agrupaciones políticas. Esta afirmación adquiere sustento si se 
analizan los factores siguientes: por una parte, el ciudadano se afilia a un 
partido o agrupación política sobre la base de la elección que hace según 
sus aspiraciones políticas y la concepción que tenga de la forma en que 
deba alcanzarlas conforme a determinados valores y principios políticos, lo 
que es el componente esencial de identidad de la asociación, que sirve 
para distinguirla respecto de otras, lo cual a su vez imprime cierta cohesión 
y compromiso entre sus miembros. Así, la ideología es uno de los factores 
fundamentales que identifican a cada organización. Por otra parte, el 
ejercicio del derecho de asociación político-electoral se satisface cuando el 
ciudadano se adhiere a una sola organización política, ya que conforme a 
su naturaleza y objetivos su voluntad de asociarse se colma al realizarlo a 
un ente, pues con ello adquiere distintos deberes cuyo cumplimiento exige 
del asociado el empleo de sus recursos personales (económicos, 
temporales y físicos) de manera que al pertenecer a varios partidos o 
agrupaciones, no podría llevar a cabo realmente las tareas que en cada 
una debiera desempeñar. En las referidas condiciones, y con arreglo al 
principio de que el legislador diseña la norma con arreglo a lo común, 
ordinario o normal, sin ocuparse de aspectos extraordinarios o difícilmente 
previsibles, se tiene que el derecho de asociación fue concebido por el 
legislador, sobre la base de que el derecho político electoral se satisface 
cuando el ciudadano se adhiera sólo a una organización, con lo que se 
explica que el legislador no haya establecido expresamente la prohibición 
de afiliarse a dos o más asociaciones políticas con fines electorales. De lo 
anterior se concluye que al pertenecer al mismo tiempo a distintas 
agrupaciones político-electorales, se rebasarían de manera manifiesta y 
evidente los límites dentro de los que se satisface el derecho de asociación 
político-electoral, en detrimento de la funcionalidad del propio sistema 
jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no repercute en la libertad de 
asociación en general, dada la diversidad de sus fines y regulación 
específica. 
 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-057/2002.—Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—Asociación denominada Izquierda 
Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos.  
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-078/2002.—Asociación denominada Ciudadanos 
Unidos del Distrito Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

 
Las manifestaciones realizadas por las actores, así como sus hechos y elementos 
probatorios ofrecidos, referente a la realizaron de las conductas en contra del Partido 
del Trabajo, como también de sus dirigentes son sustentadas con las pruebas que 
esta Comisión considera idóneas.  
 
Además, de incumplir las reglas o criterios democráticos de la vida interna del 
Partido e infringir las disposiciones sobre los derechos y obligaciones de los 
miembros del Partido, el denunciado en el supuesto sin conceder que fuera afiliado o 
militante del Partido del Trabajo, estaría infringiendo la prohibición de la doble 
militancia, establecida en las leyes sustantivas de la materia. 
 
A fin de acreditar los hechos planteados, los actores exhibe los siguientes elementos 
de prueba: 
 
1.- DOCUMENTAL.- Consistente en copia certificada expedida por el C. Edmundo 
Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, donde se acredita 
nuestra personalidad con que comparecemos como integrantes de la Comisión 
Ejecutiva y Coordinadora Estatal del Partido del Trabajo en el estado de Durango. 
 
2.- DOCUMENTAL.- Consistente en copia certificada expedida por el C. Edmundo 
Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, donde se acredita 
nuestra personalidad con que comparecemos como integrantes de la Comisión 
Ejecutiva y Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 
 
3.- DOCUMENTAL.-   Consistente en diversas notas periodísticas que se enuncian a 
continuación: 
 

1.- Periódico El Universal de fecha 14 de enero de 2009 se publicó: 
“Militantes del Partido del Trabajo en 23 Municipios de esta entidad 
anunciaron su salida de este instituto político y confirmaron que se van al 
Partido de la Revolución Mexicana…” 
 
2.- Periódico la Jornada de fecha 15 de enero de 20 09 se publicó: 
“ Los aproximadamente 10 mil militantes del Partido del Trabajo en Durango, 
se afiliaran masivamente al  Partido de la Revolución Democrática el partido 
de Andrés Manuel López Obrador anunció hoy Marcos Cruz Martínez, 
dirigente estatal y uno de los fundadores del PT en la entidad …”  
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“El PT enfrenta la más severa de sus crisis agregó, pues el autoritarismo y la 
ausencia de democracia lo convirtieron  en un cadáver político y lo 
sepultaron “   
 
3.- Periódico El Universal de fecha 18 de enero de 2009 se publicó: 
“ Militantes de 14 entidades del partido del trabajo, anunciaron su decisión de 
abandonar las filas de este partido para integrarse al PRD, acusan a su 
dirigente, Alberto Anaya, de haber desviado recursos del partido durante 19 
años. 
Calculan que durante ese tiempo, el dirigente no ha dado cuentas sobre mil  
millones de pesos que ha recibido del PT por concepto de prerrogativas que 
ha entregado el IFE, así como de cuotas…..”    
 
4.- Periódico la Jornada de fecha 18 de enero de 20 09 se publicó: 
“ La corriente Unidad Democrática del partido del Trabajo, encabezada por 
José Narro Céspedes, abandonó las filas de esa fuerza política para 
incorporarse al PRD”. 
En un acto al que acudió el presidente nacional perredista, Jesús Ortega, el 
integrante de la dirigencia de esa corriente, Marcos Cruz Martínez, comentó 
que la decisión se debe a que el líder del PT Alberto Anaya, no apoya al 
movimiento de Andrés Manuel López Obrador…” 
 
5.- Periódico Milenio de fecha 18 de enero de 2009 se publicó: 
“ La corriente petista Unidad democrática, encabezada por José Narro 
Céspedes, abandonó las filas de esa fuerza política para incorporarse al 
Partido de la Revolución Democrática… ” 
Cruz Martínez, comentó que la decisión se debe a que el partido del trabajo, 
Alberto Anaya, no apoya al movimiento de AMLO …” 
 
6.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de 2009 se publicó: 
“ Alrededor  de 30 mil militantes de 14 entidades del Partido del Trabajo 
anunciaron ayer su decisión de abandonar las filas de este partido para 
integrarse al PRD..” 
El ex senador Marcos cruz, denunció que anualmente, por concepto de 
prerrogativas, la actual dirigencia del PT recibe al mes más de un  millón de 
dólares que se ejercen sin control alguno…” 
Acusaron a Alberto Anaya de  utilizar dichos partidos con fines personales y 
para establecer alianzas “corruptas”… 
 
7.- Periódico Milenio de fecha 19 de enero de 2009 se publicó: 
“Jesús Ortega y José narro Céspedes, ayer en la expo Reforma comentaron 
que integraran una nueva corriente 40 por ciento de la militancia partidista. 
Al menos 30 mil petistas inconformes con el dirigente nacional Alberto 
Anaya, abandonarán su organización; José narro anuncia acuerdo político y 
electoral de corto, mediano y largo plazos con el perredismo…” 
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8.- Periódico La Jornada de fecha 20 de enero de 20 09 se publicó: 
“Finalmente se consumó la ruptura del Partido del Trabajo. Una parte muy 
importante de su militancia y de sus dirigentes históricos en Durango 
abandonaron ese instituto político para incorporarse al PRD. 
No se fueron solos. El pasado domingo los siguieron destacamentos del 
estado de México, zacatecas y Veracruz, así como pequeños núcleos de 
militantes de otras entidades como Aguascalientes, Oaxaca, san Luis Potosí 
y Coahuila…”   
 
9.- Periódico Página 24 de fecha 19 de enero de 200 9 se publicó: 
“Treinta mil militantes se van al PRD Fractura mortal en Partido del Trabajo” 
 
10.- Periódico Página 24 de fecha 19 de enero de 20 09 se publicó: 
“El ex senador marcos Cruz Ante cerca de  tres mil personas congregadas 
en la expo reforma de la ciudad de México, el dirigente acusó a Anaya de 
nunca haber destinado partidas para el desarrollo de las dirigencias 
estatales y municipales…” 
 
11.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de  2009 se publicó: 
“Alrededor de 30 mil militantes de 14 entidades del partido del trabajo 
anunciaron ayer su decisión de abandonar las filas de este partido para 
integrarse al PRD 
Los militantes que anunciaron su salida del PT forman parte de la corriente 
que encabezan José narro, Marcos cruz y Joaquín Vela, ex diputado federal 
de ese partido. 
Todos ellos acusaron directamente a Alberto Anaya de utilizar dicho partido 
con fines personales y para establecer alianzas corruptas   
 
12.- Periódico Crónica de fecha 20 de enero de 2009  se publicó 
La crisis de desbandada de militantes del PT que se sucintó el domingo 
pasado donde más de 30 mil de ellos se incorporarían a las filas del PRD, 
llego ayer hasta la cámara de diputados cuando los legisladores Pablo 
Arreola y Joaquín Vela anunciaron su separación del PT.  
Con dicho abandono, la bancada del PT hasta el domingo contaba con 11 
diputados a partir de hoy tendrá únicamente nueve…  
 
13.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de ener o de 2009 se 
publicó: 
“ La expresión  Unidad Democrática Nacional  de José Narro, uno de los 
líderes más importantes  dentro del PT, oficializó su salida de ese partido, 
para integrarse a las filas del PRD y crear un frente electoral durante los 
comisión intermedios del presente año. 
El exmano derecha de Alberto Anaya, presidente del PT, aclaró que 
alrededor del 40  por ciento de la militancia, lo que representa el 85 por 
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ciento de los consultados a nivel nacional , se postularon por el sí para 
afiliarse al partido del sol azteca…”   
 
14.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2 009 se publicó: 
“ El dirigente nacional del PT, Alberto Anaya, aseguró que las acusaciones 
de que ha incurrido en malos manejos de las finanzas partidistas son falsas, 
pues el IFE lleva a cabo una fiscalización permanente y los datos aparecen 
en la página electrónica petista …” 
Anaya afirmó quien acusa está obligado a probar para que sus 
señalamientos no queden en simples chismes asimismo cuestionó “si dicen 
que tenía años incurriendo en una serie de malos manejos de los recursos 
del PT ¿por qué esperaron tanto tiempo y no presentaron la denuncia a las 
instancias correspondientes? …”   

 
4.- DOCUMENTAL.-Consistente en copia certificada expedida por el Diputado 
Federal, Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Secretario de la Mesa directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión., donde consta que el C. Marcos Cruz 
Martínez, es integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
5.- DOCUMENTAL .- Consistente en copia certificada expedida por el C. Lic. Antonio 
Horacio Gamboa Chabban, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral, donde consta que el C. Marcos Cruz Martínez, es 
militante del Partido de la Revolución Democrática. 
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES .-  Consistente en lo que se ha actuado y 
se siga actuando con motivo del presente escrito.  
 
 
Ahora bien, de las pruebas que aportan los actores en su escrito de queja, se 
observan catorce notas periodísticas y las Documentales Públicas y Privadas 
anexadas al escrito de Queja, se corrobora que el denunciado violo de manera 
reiterativa y grave los estatutos y contravino la normatividad del Partido del Trabajo, 
además de existir prueba plena a consideración de esta Comisión, que el C. Marcos 
Carlos Cruz Martínez, renunció públicamente a la militancia del Partido del Trabajo y 
se señalo que se incorporaría al Partido de la Revolución Democrática. 
 
Del estudio de las diversas pruebas se observa claramente como  el C. Marcos 
Carlos Cruz Martínez, ha violentado de manera flagrante los estatutos del Partido del 
Trabajo, ya que ha hecho uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo, ha 
incumplido sistemáticamente los acuerdos tomados en las diferentes instancias del 
Partido del Trabajo, ha practicado una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo,  ha expuesto ante los medios de 
comunicación y en las instancias gubernamentales del Estado, conflictos 
intrapartidarios, ha promovido acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
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Partido del Trabajo, ha dejado de cotizar en los términos estatutarios con sus cuotas, 
ha calumniado, injuriado, denigrado y difamado a militantes y dirigentes del Partido 
del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado; además de militar 
activamente en un partido político distinto al nuestro.  
 
Más aun se ha proclamado en todo momento a favor de l proyecto y de los 
candidatos del Partido de la Revolución Democrática , tan es así que 
actualmente participa activamente en las campañas d e ese Instituto Político, 
en contra del Partido del Trabajo, sus candidatos y  las plataformas electorales 
que este ofrece a los ciudadanos como proyecto de g obierno para cada 
entidad federativa con proceso comicial, con lo que  viola lo establecido en el 
artículo 16 de los estatutos del Partido del Trabaj o,  
 

Artículo 16.- Son obligaciones de los militantes:  
a) Participar en una instancia de base del Partido del Trabajo e 
informar periódicamente de sus actividades a la dir ección o las 
direcciones correspondientes.  
b) Participar activa y permanentemente en una organ ización 
social.  
c) Acatar los resolutivos de los Congresos y demás instancias 
del Partido del Trabajo y llevar a la práctica sus líneas 
generales.  
d) Cumplir con las tareas que le sean encomendadas por las 
organizaciones sociales y por el Partido del Trabaj o, en sus 
diversas instancias.  
e) Respetar la estructura orgánica del Partido del Trabajo, 
obedecer su disciplina y acatar sus órganos de dire cción.  
f) Preservar la unidad del Partido del Trabajo.  
g) Defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento.  
h) Cuidar de los recursos financieros, materiales, bienes 
muebles e inmuebles del Partido del Trabajo que est én bajo su 
responsabilidad y firmar los resguardos correspondi entes. Dar 
cuenta del destino de los mismos y en su caso, rein tegrarlos de 
inmediato en buen estado cuando le sean requeridos por las 
instancias partidarias. En caso de incumplimiento o  negativa se 
procederá judicialmente en su contra, por parte de la instancia 
correspondiente o por parte de las instancias super iores del 
Partido. Estas obligaciones se hacen extensivas par a los 
afiliados y simpatizantes del Partido del Trabajo.  
i) En su caso, pagar la cuota que le corresponda.  
j) No dirimir conflictos interpartidarios en los me dios de 
comunicación externos.  
k) Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Naciona l, los 
Comisionados Políticos Nacionales y los miembros de  los 
órganos electorales Nacionales, de las Comisiones E jecutivas 
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Estatales, del Distrito Federal y los que ocupen un  cargo de 
responsabilidad pública y representación popular de berán 
entregar su declaración patrimonial, ante la Comisi ón Nacional 
de Contraloría y Fiscalización, a más tardar dos me ses después 
de su elección o nombramiento.  
l) Los militantes y afiliados que ocupen cargos de 
representación popular y de servidores públicos, de berán 
comprometerse a aportar las cuotas al Partido del T rabajo de 
acuerdo a los siguientes criterios:  
 

I. Se entiende por percepciones: los sueldos, salar ios, 
dietas y honorarios netos.  
 

II. Las cuotas que se recauden por este concepto se  
destinarán al Sistema Nacional de Escuelas de 
Cuadros, cuando estas provengan del ámbito Federal 
y para las escuelas Estatales cuando provengan del 
ámbito Estatal o del Distrito Federal y Municipal o  
Delegacional. Cuando exista escuela de cuadros 
Municipal, los ingresos se entregarán en ese ámbito . 

 
Los criterios anteriores se presentan en el siguien te 
tabulador:  
 

PERCEPCIÓN CUOTA 
Hasta 5 salarios mínimos mensuales: 2% 
De 6 hasta 12 salarios mínimos mensuales: 5% 
De 13 hasta 30 salarios mínimos mensuales: 10% 
De 31 hasta 42 salarios mínimos mensuales: 15% 
De 43 salarios mínimos en adelante: 20% 
Quienes no cumplan con lo anterior, serán acreedore s a 
las sanciones que establecen los artículos 114 y 11 5 de 
los presentes estatutos, de conformidad con el dict amen 
que presente la Comisión de Garantías, Justicia y 
Controversias a las instancias competentes quienes 
resolverán las sanciones a que haya lugar. 

m) Aplicar la Línea de Masas para todo trabajo que se realice.  
n) Educarse teórica y políticamente en el Sistema N acional de 
Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo.  
o) No permitir ni propiciar la injerencia del Estad o en la vida del 
Partido del Trabajo. 

 
A mayor abundamiento, de las pruebas aportadas por los actores el C. Marcos 
Carlos Cruz Martínez, es Diputado Federal por el Partido de la Revolución 
Democrática e integrante de ese Grupo Parlamentario, por lo que resulta razonable 
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establecer que los documentos básicos del Partido del Trabajo en sus estatutos 
establecen los principios organizativos y de funcionamiento del Instituto Político, así 
como las obligaciones a que se encuentran sometidos los militantes de este Partido 
Político Nacional, principios y obligaciones que incuestionablemente se han violados 
por el hoy denunciado, derivado  de los conflictos, de la indisciplina a la línea general 
del Partido o de los desacuerdos sistemáticos en los órganos de dirección local, así 
mismo se ha  vulnerado lo establecido en el artículo 10 inciso h) de nuestros 
estatutos, el cual establece que todos los integrantes de  los órganos de dirección 
son responsables ante los Documentos Básicos, las políticas,  acuerdos y 
resoluciones del Partido, y se considera que  han sido vulnerados los principios y los 
documentos básicos del Partido derivado de las declaraciones que han venido 
publicando en diversos medios de comunicación de circulación tanto estatal como 
nacional. 
 

Artículo 10.- El Partido del Trabajo norma su funcionamiento a través de 
los siguientes principios:  
 

a) Nuestro modelo de funcionamiento es la democracia centralizada, 
por esto entendemos la aplicación de la línea de masas en materia 
de funcionamiento partidario y que implica la combinación 
equilibrada de la democracia directa, semidirecta y la democracia 
representativa.  
Por democracia centralizada también entendemos las tareas por 
parte de la dirección de centralizar la democracia es decir, las 
discusiones, críticas, planteamientos, propuestas, e iniciativas de los 
militantes y de las distintas instancias organizativas del Partido. Este 
funcionamiento permite la socialización de las decisiones, de la 
información, de las experiencias, los conocimientos y las tareas.  
Los órganos de dirección retoman los acuerdos y adoptan las 
medidas necesarias, para que se instrumenten en forma ejecutiva y 
eficiente.  
Esta forma de funcionamiento, nos permite superar la verticalidad 
autoritaria y burocrática que caracteriza a otras organizaciones.  
b) EI funcionamiento de la Dirección será colegiado, combinará la 
dirección colectiva con la responsabilidad personal. 
c) Las decisiones de trascendencia se tomarán por consenso y si no 
es posible, se tomarán por mayoría calificada de 66% de los votos 
de los individuos presentes. Las decisiones secundarias y operativas 
se tomarán por mayoría simple. Se respetará a las minorías porque 
la historia demuestra que ellas pueden tener la razón. 
d) La búsqueda de acuerdos mediante la autocrítica, crítica, lucha 
ideológica fraterna y el consenso será una práctica permanente al 
interior del Partido del Trabajo.  
e) Habrá tolerancia recíproca para que puedan sostenerse 
posiciones diferentes.  
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f) La autocrítica, la crítica y la lucha ideológica tendrá como finalidad 
que los integrantes del Partido se pongan de acuerdo sobre las 
concepciones y los asuntos esenciales de la lucha social, política y 
electoral.  
g) Habrá rotación de militantes en los cargos de responsabilidad, 
recomendándose nunca hacerlo al 100%, para aprovechar la 
experiencia y dar continuidad a los trabajos de dirección.  
h) Todos los integrantes de los órganos de dirección son 
responsables ante los miembros del Partido del Trabajo y la 
sociedad, de cumplir y hacer cumplir los Documentos Básicos, las 
políticas, acuerdos y resoluciones del Partido. Los miembros de los 
órganos de dirección podrán ser removidos y sustituidos en 
cualquier momento por causa justificada, por la instancia que 
corresponda, conforme a los procedimientos señalados en los 
presentes Estatutos. 
i) Este funcionamiento implica también, la subordinación de la 
minoría a la mayoría, de los militantes al Partido y de las instancias 
inferiores a las superiores. 

 
 
Por ende, del análisis de adminicular de los elementos probatorios y las afirmaciones 
hechas por los actores esta Comisión considera que las manifestaciones realizadas 
por los actores son FUNDADAS.  
 
 
QUINTO.- Por lo que respecta a la aplicación de la sanción correspondiente a las 
conductas realizadas por el C. MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ, se acreditan 
las conductas establecidas en los incisos b), c), d), e), m) y n) del artículo 114 de los 
Estatutos del Partido del Trabajo, que establece: 
 

Artículo 114.- Son motivo de sanción las siguientes acciones: 
a) Los actos de corrupción fundados y probados sobre el patrimonio 
público o del Partido del Trabajo. 
b) El incumplimiento de los acuerdos tomados en las diferentes 
instancias del Partido del Trabajo. 
c) Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política diferente 
a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del Estado, conflictos intrapartidarios. 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
f) Cuando los representantes populares y servidores públicos del 
Partido del Trabajo, no coticen en los términos del artículo 16 inciso 
l) de éstos Estatutos, se les sancionará de la siguiente manera: por 
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ningún motivo podrán ser postulados a ocupar cargos de 
representación popular, ni propuestos a cargos del servicio público. 
g) No presentar, quienes tienen obligación de hacerlo, la declaración 
patrimonial. 
h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el 
aprovecharse del cargo de dirección partidista, de representación 
legislativa, de representación electoral y en la administración pública 
para designar personalmente a familiares en cargos de dirección 
partidaria y de responsabilidad. 
i) Quien haga uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo. 
j) Toma de oficinas u otras instalaciones del Partido del Trabajo por 
cualquier medio. 
k) Agresiones físicas. 
l) No cotizar, en su caso. 
m) Por calumniar, injuriar o difamar a militantes y dirigentes del 
Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado. 

 
Del precepto legal transcrito, se desprende que se harán acreedores a una sanción, 
quienes incumplan las reglas o criterios democráticos de la vida interna del Partido, 
infrinjan las disposiciones sobre derechos y obligaciones de los miembros del 
partido, No traten con respeto y consideración debida a los miembros del Partido, 
Siendo que en caso concreto, el denunciado realizaron seis de las conductas que 
sanciona nuestra normatividad con la suspensión de sus derechos, toda vez que las 
mismas causaron un daño irreparable a la democracia del partido, lo que se cataloga 
como extremadamente grave, ya que las consecuencias son de suma importancia 
para nuestro Instituto Político. 
 
En Conclusión, se acredita con los medios de convicción que tiene esta Comisión 
dictaminadora al alcance, que el C. MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ,  violentó 
de manera grave los estatutos de nuestro Instituto Político, por lo que se declara su 
expulsión definitiva  y la cancelación de la membresía  del Partido del Trabajo. 
 
En mérito de las anteriores consideraciones, esta Comisión Nacional de Garantías, 
Justicia y Controversias: 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- De acuerdo a los razonamientos y preceptos jurídicos vertidos en los 
considerandos en el presente dictamen, ha resultado fundado el escrito de queja 
presentado por los CC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, ALFONSO 
PRIMITIVO RIOS VAZQUEZ, SERGIO CARRILLO ARCINIEGA, MARIO MIGUEL 
ANGEL ROSALES MELCHOR, 
 
SEGUNDO. Por lo expresado en los presentes considerándoos el presente 
dictamen, SE DECLARA LA EXPULSIÓN DEFINITIVA, Y CANCELACIÓN D E LA 
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MEMBRESÍA DEL PARTIDO DEL TRABAJO AL  C. MARCOS CAR LOS CRUZ 
MARTÍNEZ. 
Una vez aprobado el presente Acuerdo dese vista a la Comisión Ejecutiva Nacional 
del Partido del Trabajo, para que realice lo que en derecho corresponda y 
NOTIFIQUESE a las partes de manera personal y en los Estrados de la sede 
Nacional del Partido del Trabajo ubicada en Avenida Cuauhtémoc #47 Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 
Así lo resolvieron en Pleno, y por UNANIMIDAD de votos, de los Integrantes 
presentes de la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias del Partido 
del Trabajo. CONSTE. 

 
TODA VEZ QUE SE CONSIDERA QUE ESTÁ DEBIDAMENTE INTEGRADO, 
ACREDITADO, FUNDADO Y MOTIVADO EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVERSIAS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, RESPECTO DE LA QUEJA  PRESENTADA POR LOS 
CC. SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTÉS, ALFONSO PRIMITIVO RÍOS 
VÁZQUEZ, SERGIO CARRILLO ARCINIEGA Y MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES 
MELCHOR, POR CONDUCTAS CONTRARIAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL C. MARCOS CARLOS CRUZ MARTÍNEZ, EL 
MODERADOR DE LA MESA LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 
REGISTRÁNDOSE SESENTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 
CERO ABSTENCIONES, POR LO QUE ES APROBADO EN SUS TÉRMINOS Y SE 
INSTRUYE A LOS RESPONSABLES PARA QUE PROCEDAN CON LAS 
RESPECTIVAS NOTIFICACIONES Y ACREDITACIONES UNA VEZ CONCLUIDOS 
LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES POSIBLES. 
 
 
 

7.2  ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN CASO, MODIFICACIÓN Y/ O 
RATIFICACIÓN DEL DICTAMEN NÚMERO CNGJYG/ZAC/001/201 0, 
QUE EMITE LA COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS, JUSTIC IA 
Y CONTROVERSIAS, DERIVADO DE LA QUEJA PRESENTADA 
POR EL C. SAMUEL REVELES CARRILLO Y OTROS, EN CONTR A 
DEL C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES. 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍA S JUSTICIA Y 
CONTROVERSIAS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, REFERENTE A LA QUEJA 
PRESENTADA POR LOS CC. FILOMENO PINEDO ROJAS, SAMUE L REVELES 
CARRILLO, SAUL MONREAL AVILA, GUILLERMO HUIZAR CARR ANZA, CESAR 
DERAS ALMODOVA, GREGORIO SANDOVAL FLORES, GEOVANA D EL 
CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE, AQUILES GONZALEZ NAVAR RO, POR 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DE L TRABAJO, 
EN CONTRA DE JOSÉ NARRO CÉSPEDES.  
 

PROCEDIMIENTO: QUEJA 
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EXPEDIENTE: CNGJyC- ZAC- 01/2010 
ACTOR:  FILOMENO PINEDO ROJAS Y OTROS 

DENUNCIADO:  JOSÉ NARRO CÉSPEDES 
 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2010. 
 
VISTO el expediente CNGJyC- ZAC- 01/2010 relativo a la Queja promovida por los 
CC. FILOMENO PINEDO ROJAS, SAMUEL REVELES CARRILLO,  SAUL 
MONREAL AVILA, GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, CESAR DER AS 
ALMODOVA, GREGORIO SANDOVAL FLORES, GEOVANA DEL CAR MEN 
BAÑUELOS DE LA TORRE, AQUILES GONZALEZ NAVARRO por conductas 
presuntamente contrarias a los estatutos del Partido del Trabajo, por parte del 
denunciado 

RESULTANDO 
 

I. Antecedentes.  De lo expuesto por los actores y de las constancias de autos se 
desprende lo siguiente: 
 
1. Los CC. FILOMENO PINEDO ROJAS, SAMUEL REVELES CARRILLO , SAUL 
MONREAL AVILA, GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, CESAR DER AS 
ALMODOVA, GREGORIO SANDOVAL FLORES, GEOVANA DEL CAR MEN 
BAÑUELOS DE LA TORRE, AQUILES GONZALEZ NAVARRO , presentaron formal 
queja ante la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias del Partido 
del Trabajo en contra del C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES por conductas 
presuntamente contrarias a los estatutos del Partido del Trabajo, la cual señala en 
su parte substancial señala lo siguiente: 

 
1.- Que de acuerdo al establecido en el Art.13, de los Estatutos vigentes 
del Partido del Trabajo, señalan que “El derecho libre a la discusión, a la 
crítica… debe… estar garantizado, respetando las instancias y 
buscando las formas adecuadas para realizarlas.   a)  actuando con 
fraternidad, con respeto, acatar la disciplina,  los acuerdos y resolutivos 
y velar en todo momento por la Unidad del Partido del Trabajo. 
  
2.- Que conforme a la Declaración de Principios, numeral 15,  la Línea de 
Masas nos lleva a colocar en primer plano las iniciativas populares y a 
cuidar que los objetivos y programas de nuestras organizaciones, sean la 
sistematización de sus mejores ideas y de sus principales demandas. 
 
3.- De conformidad con el artículo 10 inciso h),  todos los integrantes de 
los órganos de dirección son responsables ante los miembros del 
Partido del Trabajo y la sociedad, de cumplir y hacer cumplir los 
Documentos básicos, las políticas, acuerdos y resoluciones del Partido; 
que los miembros de los órganos de dirección podrán ser removidos y 
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sustituidos por la instancia que corresponda, conforme a los 
procedimientos señalados en los presentes estatutos. 
 
4.- El artículo 16 señala como una obligación de los militantes respetar la 
estructura orgánica del Partido del Trabajo, obedec er su disciplina y 
acatar sus órganos de dirección, preservar la unida d del partido  y 
no dirimir conflictos interpartidarios en los medio s de comunicación 
externos.  
 
5.- Así mismo es importante señalar que nuestro  marco estatutario 
contempla en su artículo 114 las acciones en que pueden incurrir los 
militantes del Partido del Trabajo y que pueden tener consecuencias 
jurídicas de tal forma que si encuadran en alguno de los supuestos 
contemplados por el referido numeral pueden ser acreedores a una 
sanción impuesta por el órganos competente del Instituto Político. 
 
Para mayor abundamiento el artículo 114 de los estatutos vigentes 
contempla lo siguiente: 
 

“Son motivo de sanción las siguientes acciones”: 
 

c)  Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del estado, conflictos 
intrapartidarios. 
 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
    
m) Por calumniar, injuriar  denigrar  o difamar a militantes y 
dirigentes del  Partido del Trabajo sin fundamento, causa o 
motivo justificado. 

 
6.- Las sanciones antes descritas se aplicaran al caso concreto con 
fundamento en lo establecido en el Artículo  115  del mismo ordenamiento 
partidario, en el cual estipula los diferentes tipos de sanciones que se 
encuentran contempladas por el marco estatutario que a la letra dice: 
 

“El militante o afiliado que incurra en las causales previstas en el 
artículo anterior o contravenga la disciplina del Partido del Trabajo 
será sancionado indistintamente, según la gravedad de la falta, de la 
siguiente manera: 
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e) Advertencia formal. 

f) Destitución del puesto de responsabilidad partidaria  

g) Separación o suspensión temporal de sus derechos como 
militante del Partido del Trabajo. 

h) Expulsión definitiva,  cancelación de membresía, y en su 
caso promover la acción judicial que corresponda.   

7.- Así mismo el artículo 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señalan: 
 

Articulo1.-  Las disposiciones de este código son de orden público y 
de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos 
mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo 5.-  Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un 
partido político. 

 
En consecuencia se considera que el grupo encabezado por el C.  José Narro 
Céspedes, quien es integrante de la Comisión Ejecutiva y Coordinadora Nacional del 
Partido del Trabajo, se encuentra en los supuestos señalados por los artículos 114 y 
115, pudiendo hacer efectivos los numerales contemplados por el marco estatutario 
vigente, pues es necesario señalar, que las acciones realizadas por el C. José Narro 
Céspedes, se considera que contravienen de manera grave a lo mandatado por los 
Estatutos del Partido del Trabajo y el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Así mismo, son acciones contrarias a la línea teórico-ideológica y política aprobada 
por el Partido del Trabajo, que de manera reiterada y en diversos escenarios se ha 
manifestado por el grupo encabezado por el C.  José Narro Céspedes, provocando 
con ellos divisionismo hacia el interior del propio Partido del Trabajo. 
 
De manera reincidente  a optado por calumniar,  injuriar,  denigrar o difamar a 
militantes y dirigentes del Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo 
justificado, con el inequívoco interés de obtener un  beneficio personal, además que 
ya se encuentra como Diputado Federal y integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del a Revolución Democrática. 
 
Es por eso que el interés jurídico que tenemos para promover la presente queja es 
porque el Partido del Trabajo tanto en el estado de Zacatecas  como a nivel 
nacional, (tomando en cuenta que el C. José Narro Céspedes es integrante de la 
Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo), con su actuar 
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ha generado resultados no positivos para el Partido del Trabajo, lo cual daría como 
resultado no permitir el crecimiento político e ideológico de nuestro Instituto Político, 
así como el no asegurar una participación activa y competitiva de los afiliados,  y en 
esa medida la activación de nuestro partido, en el presente proceso Electoral local 
de 2010 y además que no se puede dejar a un militante seguir siendo integrante de 
la Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, cuando ha 
violado los estatutos del Partido del Trabajo, generando divisionismos al interior del 
propio partido político y haciendo verlo mal ante la ciudadanía en general y el 
electorado provocando un estancamiento interno dejándonos mal parados con 
electorado, con ese tipo de declaraciones como veremos con antelación.  
 
Para mayor claridad de la razón de mi solicitud me permito manifestar los siguientes:  
 

H E C H O S  Y  A G R A V I O S 
 
1.- Es a partir del día cuatro de junio del presente año, que tuvimos conocimiento de 
diversas actitudes llevadas a cabo por el C. José Narro Céspedes donde se nos 
informo por el C. Lenin de Haro González integrante de la Comisión Ejecutiva Estatal 
del Partido del Trabajo en el estado de Zacatecas, que en los  meses de enero y 
febrero del año 2009, el C. José Narro Céspedes, a través de diversos medios de 
comunicación, como consta en los recortes periodísticos que se anexan a la 
presente  a optado por calumniar,  injuriar,  denigrar o difamar a militantes y 
dirigentes del Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado, con el 
inequívoco interés de obtener un  beneficio personal, lo cual ha denostado la imagen 
de este Instituto Político Nacional, pronunciándose de manera abierta a adherirse a 
otro partido Político Nacional. 
 
2 -    El C. Lenin de Haro González nos informó que a partir del día viernes 9 del mes 
de enero del 2009, hubo una serie de declaración del propio José Narro Céspedes 
en diversos medios periodísticos que se resumen de la siguiente manera: 

 
 

1.- Periódico El Universal de fecha 9 de enero de 2009 se publicó: 
 “Antes de que termine un mes se dará una fractura en el seno del 
Partido. José Narro Céspedes , uno de los fundadores, es de la idea de 
que el PT     está sumergido en una crisis estructural ,al grado de tener 
que pedir prestado tres Senadores  y poner u coordinador en el senado  
que no es del PT a fin de que Alberto Anaya  mantenga los privilegios 
económicos  que les da tener una bancada…” 
 
2.- Periódico El Sol de México de fecha 9 de enero de 2009 se 
publicó: 
“ El próximo 18 de enero se formalizaría la primera fractura del partido del 
Trabajo, luego de que una de sus corrientes la que encabezan José 
Narro Céspedes, Héctor Yescas, Ezequiel Flores, Joaquín Vela, y 
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Marcos Cruz  ya adelantó que no descarta su incorporación a las filas 
de PRD ante lo que anunciaron “es un manejo mezquino y sectorial” que 
aseguran, ha hecho el dirigente de ese instituto político, Alberto Anaya, 
que incluso “puso al PT a las puertas de perder su registro en el proceso 
electoral de ese año”  
 
3.- Periódico El Sol de México de fecha 12 de enero  de 2009 se 
publicó: 
“José Narro Céspedes, miembro de la comisión política del Partido del 
Trabajo, dijo que la coalición con Convergencia ha sido “pequeña” y no 
cumple más con las expectativas de su partido, por lo que buscará a partir 
del próximo lunes sostener nuevas reuniones con el Presidente del 
Partido de la revolución democrática (PRD), Jesús Ortega Martínez, para 
afianzar un acuerdo político y apoyarlo en las elecciones intermedias. 
Hasta el momento, afirmó, un 80 por ciento de la gente consultada al 
interior del PT considera viable pasarse al PRD …” 
 
4.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 16 de e nero de 2009 se 
publicó: 
 “Trabaja narra para que petistas se agreguen al PRD” 
“Avanza la posibilidad de que los petistas zacatecanos de la corriente 
Unidad Democrática nacional se unan al PRD en el proceso federal de 
este año…” 
José Narro Céspedes,  acompañado del diputado federal Pablo Arreola 
integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal, informó que hasta ahora 
la encuesta aplicada a la militancia refleja que el 90 por ciento está de 
acuerdo a sumarse  al perredismo..” 
 
5.- Periódico la Jornada de fecha 19 de enero de 20 09 se publicó: 
Sale del Partido del Trabajo la corriente que encabeza Narro Céspedes;  
ingresará al PRD 
Unidad Democrática Nacional, corriente que dirige José Narro Céspedes 
en el Partido del Trabajo, decidió abandonar ese instituto político  e 
ingresar al PRD, con el argumento de que el dirigente formal petista, 
Alberto Anaya, mantiene oculto el manejo de los recursos que recibe del 
IFE y se alió al Partido revolucionario Institucional”….  
 
6.- Periódico la Jornada de fecha 19 de enero de 20 09 se públicó 
“Denuncia Narro que le dirigente petista, Alberto Anaya, mantine oculto el 
manejo de los recursos” 
 
7.- Periódico el Diario página 24 NTR de fecha 19 d e enero de 2009 se 
publicó: 
Unidad Democrática Nacional, corriente que dirige José Narro Céspedes  
en el Partido del Trabajo, decidió abandonar ese instituto político  e 
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ingresar al PRD, con el argumento de que el dirigente formal petista, 
Alberto Anaya, mantiene  oculto el manejo de los recursos que recibe del 
IFE y se alió al PRI…” 
Como parte central de la decisión que señalaron permitirá la incorporación 
de 40 mil petistas a las filas del PRD, el grupo leal a Narro Céspedes 
esgrimió que en realidad el senador Alberto Anaya no respalda a AMLO ..” 
 
8.- Periódico El Diario Pagina 24 NTR de fecha 19 d e enero de 2009 
se publicó: 
Narro y su grupo abandonan el PT 
“Unas 40 mil personas según sus propias estimaciones, buscan construir 
un gran acuerdo político con el Partido de la Revolución democrática, para 
enfrentar los comicios federales este año “ 
 
9.- Entrevista Grupo Formula de fecha 19 de enero d e 2009 se 
publicó: 
 “José Narro, ex diputado del PT, en entrevista con Joaquín López Dóriga, 
dijo  
Que Anaya tiene al Partido del Trabajo en el piso  
 
10.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de  2009 se publicó: 
Desbandada en el PT; se van 30 mil al PRD 
Alrededor de 30 mil militantes de 14 entidades del partido del trabajo 
anunciaron ayer su decisión de abandonar las filas de ese partido para 
integrarse al PRD. 
Además acusaron al dirigente Alberto Anaya, de haber desviado cerca de 
mil millones de pesos, durante los 19 años de prerrogativas y recursos 
que recibió de los militantes y del IFE  
(Pie de foto) 
Marcos cruz y José Narro flanquean a Jesús  Ortega, líder nacional del 
PRD 
 
11.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de ener o de 2009 se 
publicó: 
“ Abandona PT 40 por ciento de militancia;  se va al PRD”  
 
12.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de ener o de 2009 se 
publicó: 
Abandona PT 40% de militancia; se va al PRD José Narro encabeza el 
cambio de partido. 
“ La expresión Unidad democrática nacional de José Narro, uno de los 
líderes más importantes del Partido del Trabajo, oficializó su salida de 
este partido, para integrarse a las filas del PRD y crear un frente electoral 
durante los comicios intermedios del presente año…”  
 



 43 

13.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 20 de e nero de 2009 se 
publicó: 
 “Es posible que con el cambio de José narro a otro partido, más 
militantes se van a adherir  al PT, pues el doctor Narro era el que alejaba 
a mucha gente del PT…” 
 
14.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2 009 se publicó: 
 “Ricardo Ruíz, integrante del bloque Izquierda Unida, dijo que Jesús 
Ortega, presidente nacional del PRD, informó la semana pasada a la 
Comisión Política Nacional que el petista José Narro Céspedes  solicitó 
dos candidaturas plurinominales a diputado federal, como parte de las 
negociaciones para su posible ingreso al sol azteca.” 
 
15.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2 009 se publicó: 
Narro Céspedes  pidió dos candidaturas plurinominales a Ortega: Ricardo 
Ruiz. 
 
16.- Periódico la Jornada de fecha 21 de enero de 2 009 se publicó: 
 “José Narro Céspedes, aún integrante del PT, confirmó ayer que 
establecerá u acuerdo político electoral con Jesús Ortega , presidente 
nacional del PRD en el que incluya la solicitud de candidaturas 
plurinominales para diputados federales y por mayoría relativa, así como 
espacios en los órganos de dirección del sol azteca  “ 
 
17.- Periódico la Jornada de fecha 21 de enero de 2 009 se publicó: 
“… Narro Céspedes, acudió a las oficinas del PRD para trabajar acerca 
del acuerdo político electoral con Ortega y expresó su confianza en que 
esté listo esta semana…” 
 
18.- Periódico Excélsior de fecha 23 de enero de 20 09 se publicó: 
 “…Al mismo tiempo, en el municipio mexiquense de los Reyes la paz, un 
grupo de 15 mil petistas anunciaron al igual que los 40 mil de hace unos 
días su salida para integrarse al PRD, para buscar contender por 8 
alcaldías más de las que ahora gobierna ese partido….”  
 
19.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 23 de e nero de 2009 se 
publicó: 
 “José Narro Céspedes, dirigente del Partido del trabajo, aseguró que 
será la próxima semana cuando se entregue un documento en el cual se 
expresará con claridad, la afiliación, integración y acercamiento definitivo 
al PRD,…” 
 
20.- Periódico El Universal de fecha 24 de enero de  2009 se publicó: 
“ Ex militantes del PT acusaron al dirigente Alberto Anaya de desviar 
recursos de la organización política en su beneficio por medio de 
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prestadores de servicios que supuestamente cobraron por obras y 
servicios que nunca realizaron…” 
21.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 26 de enero de 2009 se 
publicó: 
 “José Narro Céspedes, neoperredista y  dirigente nacional y estatal del 
PT anunció ayer que el frente popular de Lucha de Zacatecas, se 
desprenderá de ese Instituto Político para sumarse al Partido de la 
Revolución Democrática”… 
 
22.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 26 de e nero de 2009 se 
publicó: 
“Más de cinco mil petistas reunidos en el teatro Fernando calderón, 
agrupados en el frente popular de Lucha de zacatecas, reiteraron su 
apoyo a quien dijeron su  “líder natural” “José Narro Céspedes. 
En ese sentido, mientras la dirigencia nacional del Partido del trabajo 
encabezada, por Alberto Anaya,  “minimiza en la prensa nacional la 
escisión al interior del partido, aquí se demuestra con hechos que son 
varios miles de ciudadanos que abandonan las filas del PT, sólo en el 
estado, y que apoyan el proyecto de izquierda que ahora trabaja al interior 
de las filas el PRD…”  
 
23.- Periódico la Jornada de fecha 26 de enero de 2 009 se publicó: 
..” El dirigente petista “José Narro Céspedes, formalizó la desbandada que 
se vislumbraba luego de que él y los cuatro alcaldes electos del PT en 
2007 renunciaron a su militancia por diferencias insalvables” con la cúpula 
nacional encabezada por Alberto Anaya” 
 
24.- Periódico el mundo de fecha 26 de enero de 200 9 se publicó: 
La expectativa de Alejandro Encinas con la llegada de José Narro 
Céspedes 
Al PRD es que se sume al proyecto político y no genere más conflicto al 
interior…” 
 
25.- Periódico NTR de fecha 27 de enero de 2009 se publicó: 
Siguen cuatro alcaldes los pasos de  Narro Céspedes  
A partir de  este lunes 26 enero los alcaldes dejan de pertenecer al PT y 
se declaran independientes, por lo que se indicó hay muchas 
coincidencias con el PRD  y esa apertura para incorporarse inicialmente 
en el proceso electoral y discutir su permanencia o afiliación a ese 
instituto político…” 
 
26.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 3 de fe brero de 2009 se 
publicó: 
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…“José Narro informó que se sigue dando el debate con el PRD para 
avanzar en el acuerdo político en busca de definir candidaturas y espacios 
políticos…” 
“ Los regidores que hasta el día de hoy hemos militado en el PT, 
anunciamos que dejamos un largo camino de participación en el PT, el 
cual es resultado del agotamiento político y social del PT.. Es resultado 
del manejo corporativista y mafioso de este instituto político  a manos de 
su dirigente nacional, el senador Alberto Anaya, quien jamás ha aceptado 
la democratización del mismo. Por eso, su afán de destruir la corriente 
Unidad democrática nacional encabezada por José Narro Céspedes…” 
 
27.- Periódico NTR de fecha 5 de febrero de 2009 se  publicó: 
“El nombre de José Narro Céspedes, dirigente nacional del PT que 
comprometió 40 mil petistas al sol azteca, ha empezado a baragarse entre 
los primeros 45 lugares de aspirantes a candidatos a diputados federales 
por esa modalidad…” 
 
28.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 7 de fe brero de 2009 se 
publicó: 
 “ Mientras el dirigente nacional petista, Alberto Anaya, se reunía ayer con 
los precandidatos a diputados federales y en un mitin político entregaba 
las riendas del partido en zacatecas, a Saúl Monreal Ávila, integrantes de 
Unidad democrática nacional, encabezados por narro céspedes, recibían 
al líder nacional perredista Jesús ortega en las que fueran las oficinas de 
la dirigencia estatal del PT…” 
 
29.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 7 de f ebrero de 2009 se 
publicó: 
Jesús Ortega estuvo ayer en Zacatecas, donde se reunió en primer lugar, 
con los dirigentes estatales y municipales del sol azteca para realizar una 
evaluación sobre la estrategia  del partido y, posteriormente , con el ex 
petista José Narro Céspedes, líder de la corriente Unidad democrática 
Nacional, quien anunció su adhesión al perredismo…” 
 
30.- Periódico Capital de fecha 7 de febrero de 200 9 se publicó: 
“ Si hubiera irregularidades en el manejo de las prerrogativas del Partido 
del trabajo, José narro sería corresponsable por ser miembro de la 
Coordinadora  Nacional durante más de 18 años. 
La responsabilidad compartida alcanzaría también a las autoridades 
electorales, instancias encargadas de fiscalizar el financiamiento público 
de los partido acusó el dirigente nacional  petista, Alberto Anaya” 
 
31.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 8 de fe brero de 2009 se 
publicó: 
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 “Cuando Narro vio que se acaba su oportunidad en el PT, con su 
enfrentamiento con Alberto Anaya, decidió abandonar el barco. 
Se ofreció al mejor postor que en este caso fue el PRD y su dirigente, 
Jesús Ortega. 
A cambio, diría el dirigente nacional del PT las 30 monedas que se le 
pagaron, resultaron ser una candidatura plurinominal para el propio 
Narro.”   
 
32.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 9 de f ebrero de 2009 se 
publicó: 
Refrendarán hoy petistas su adhesión política al PRD 
Esperan unos seis mil neoperredistas en la Plaza de Armas;  estará 
Alejandro Encinas. 
 
33.- Periódico Imagen de fecha 10 de febrero de 200 9 se publicó: 
“Alejandro Encinas en su visita a la capital zacatecana a la que acudió 
para dar la bienvenida a la disidencia petista que apoya  “ de facto” al 
PRD, Encinas se pronunció por sumar alianzas con las distintas fuerzas 
de la izquierda que militan en otros partidos y por cerrar filas contra el 
enemigo común…” 
 
34.- Periódico Capital de fecha 7 de febrero de 200 9 se publicó: 
Usará el PRD el capital político de AMLO 
 

Como se puede ver es evidente de las notas periodísticas antes transcrita el C. José 
Narro Céspedes ha violentado de manera flagrante los estatutos del Partido del 
Trabajo, con las actitudes que ha tomado de manera personal ante los medios de 
comunicación, donde ha denigrado al Partido del Trabajo. ha provocado el 
divisionismo hacia el interior del mismo instituto político referido con su denominada 
corriente Unidad Democrática Nacional, así como asiendo declaraciones de desvíos 
de recursos públicos que se recibe por vía de prerrogativa a que tiene derecho el 
Partido del Trabajo y más aun se ha proclamado a favor del Partido de la Revolución 
Democrática, que si bien es cierto es un Instituto Político Nacional llamado de 
Izquierda, pero que finalmente se trata de otro Instituto Político Nacional, donde 
cada instituto Político tienen su estrategia política electoral y que además que no por 
ser un Partido de Izquierda quiera decir que vayamos unidos en alguna contienda 
electoral, tan es así que actualmente en diversos procesos electorales que se va a 
celebrar el día 4 de julio del presente año, somos contendientes del propio Partido 
de la Revolución Democrática, ya que como se puede observar en cada una de las 
notas antes transcritas el propio c. José Narro Céspedes, se ha proclamado como 
integrante de ese Instituto Político Nacional, con lo cual rompe con los principios 
básicos de nuestros estatutos como se puede observar a continuación: 

 
1.- De conformidad con nuestros estatutos en el artículo 16 se establece 
de manera muy clara y precisa las obligaciones de los militantes del 
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Partido del Trabajo, de las cuales es importante destacar para el caso que 
nos ocupa la contienda en el inciso f) que se refiere a “preservar la unidad 
del Partido del Trabajo” , así como lo establecido en el inciso g) de 
“defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento”, además del 
inciso j) “de no dirimir conflictos interpartidarios en los medios de 
comunicación externos”.  

 
Como se observa en los dispositivos antes mencionados el C. José Narro 
Céspedes con las declaraciones que ha hecho tanto en todos los medios 
de comunicación de prensa y entrevistas radiofónicas, en cada una de 
ellas que se señalaron con antelación se ha proclamado por: 

 
a).- No preservar la unidad del Partido del Trabajo 
b).- No defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento 
c).- Dirimir conflictos interpartidarios en los medios de 
comunicación              externos 

 
2.- Así mismo, en el artículo 13, nos establece que   “El derecho a la libre 
discusión,  a la autocritica… debe estar garantizado,  respetando las 
instancias y buscando las formas adecuadas para realizarlas.  a) 
actuando con fraternidad, con respeto,   acatar la disciplina,  los acuerdos 
y resolutivos y velar en todo momento por la Unidad del Partido del 
Trabajo. 

 
Ahora bien en los estatutos del Partido del Trabajo es claro que un 
derecho tutelado por nuestros estatutos es la autorcita, esta no ha sido 
liberada por  el C. José Narro Céspedes garantizado y respetando las 
instancias y buscando las formas adecuadas para realizarlas, como se 
puede ver con todas las declaraciones antes transcritas que ha realizado 
el propio C. José Narro Céspedes, más bien se ha proclamado por la 
salida del Partido del Trabajo, con la corriente interna que dirige y en vez 
de actuar  con respeto,   acatar la disciplina,  los acuerdos y resolutivos y 
velar en todo momento por la Unidad del Partido del Trabajo este ha 
denigrado a este Instituto Político Nacional, poniéndolo frente al 
electorado nacional en una desventaja sobre los demás Institutos Políticos 
Nacionales con registro vigente a la fecha, creando una mala expectativa 
de los lineamientos y los principios básicos del Partido del Trabajo y 
haciendo declaraciones que son infundadas, por lo que creemos que más 
bien las declaraciones hechas por el C. José Narro Céspedes son en 
beneficio personal, que tan es así que ya es Diputado Federal por el 
Partido de la Revolución Democrática como consta con la copia 
certificada expedida por el C. Edmundo Jacobo Molina Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y además con la certificación 
expedida por el C. Jaime Arturo Vázquez Aguilar quien es Secretario de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
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donde consta quienes son los actuales Diputados Federales del Grupo 
Parlamentarios perteneciente al Partido de la Revolución Democrática. 
 
Es por ello,  que resulta razonable establecer que los documentos básicos 
del Partido del Trabajo en sus estatutos establecen los principios 
organizativos y de funcionamiento del Instituto Político, así como las 
obligaciones a que se encuentran sometidos los militantes de este Partido 
Político Nacional,  principios y obligaciones que se han visto vulnerados 
por el C. José Narro Céspedes, derivado  de los conflictos, de la 
indisciplina a la línea general del Partido o de los desacuerdos 
sistemáticos en los órganos de dirección local, así mismo se ha  
vulnerado lo establecido en el artículo 10 inciso h) el cual establece que 
todos los integrantes de  los órganos de dirección son responsables ante 
los Documentos Básicos, las políticas,  acuerdos y resoluciones del 
Partido, y se considera que  han sido vulnerados los principios y los 
documentos básicos del Partido derivado de las declaraciones que han 
venido publicando en diversos medios de publicación de circulación tanto 
estatal como nacional. 
 
3.  Los conflictos e indisciplina a la línea general del partido que se ha 
generado por el C. José Narro Céspedes,  se encuentra encabezado por 
un grupo de militantes ex integrantes de los Órganos de Dirección estatal 
en el estado de Zacatecas, es por ello, que dicha situación no es 
conveniente ni benéfica para el Partido del Trabajo. 

 
Puesto que se ha mencionado y comprobado que el C. José Narro 
Céspedes ya es integrante del Partido de la Revolución Democrática, con 
lo cual resulta inconcuso que pueda pertenecer a dos Partidos Políticos a 
la vez, en principio porque cada partido político persigue fines distintos 
frente al electorado y que además genera incertidumbre y desconfianza 
estar en uno y otro Instituto Político Nacional y que por eso el legislador 
Constituyente al hacer las reformas al artículo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales estableció lo siguiente: 
 

Artículo 5.-  Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un 
partido político 

 
Es evidente en consecuencia que el C. José Narro Céspedes ha 
violentado el dispositivo antes referido, tal y como ha quedado acreditado 
con las certificaciones antes mencionadas y las declaraciones antes 
transcritas donde el ya es integrante del Partido de la Revolución 
Democrática y por tanto ya no debe de pertenecer al Partido del Trabajo. 
 
Así mismo de la constancia expedida por el C. Silvano Garay Ulloa en su 
calidad de Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
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Partido del Trabajo, consta que el C. José Narro Céspedes, ya tiene más 
de un año que no realiza vida orgánica al interior del Partido del Trabajo, 
como es sabido el órgano máximo de dirección nacional del Partido del 
Trabajo entre congreso y congreso es la Comisión Ejecutiva Nacional, 
Comisión a la que pertenece el C. José Narro Céspedes y que no 
participa o asiste a la misma, ya que esta se reúne de conformidad con el 
artículo 37 de nuestros estatutos una vez a la semana de manera 
ordinaria. 
 
Es en ese sentido que el C. José Narro Céspedes al no hacer vida 
orgánica al interior del Partido del Trabajo y formar parte del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitamos esta 
Comisión Nacional de Garantías Justicia y Controversias tomar las 
medidas pertinentes, ya que si no esto podría traer como consecuencia 
resultados no positivos para el Partido del Trabajo lo cual daría como 
resultado no permitir el crecimiento político e ideológico de nuestro 
Instituto Político, así como el no asegurar una participación activa y 
competitiva de los afiliados,  y en esa medida la activación de nuestro 
partido, en este proceso Electoral Local de 2010 y 2012 Federal. 
 
4.-Como se dijo anteriormente el grupo encabezado por el C. José Narro 
Céspedes,  quien es integrante de la Comisión Coordinadora y Ejecutiva 
Nacional del Partido del Trabajo, grupo que se ha encargado de hacer del 
conocimiento público su deseo por integrarse a las filas del Partido de la 
Revolución Democrática, es de importancia resaltar que sus 
declaraciones en medios de comunicación a nivel local  y nacional 
permiten que este contraviniendo con lo establecido por el Código Federal 
de Instituciones  y Procedimientos Electorales en el artículo 5 en el cual a 
la letra establece: 
 

ARTÍCULO 5 
1.- … 
2.-Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido 
político. 
3.- (…)… 

 
Lo anterior permite contemplar que sin haber renunciado expresamente al 
Partido del Trabajo ni de manera pública ni de manera interna al Instituto, 
ya se declaran estar participando con otro Partido Político Nacional como 
es el Partido de la Revolución Democrática en su carácter de Diputado 
Federal. 
 
5.-  La dirigencia Nacional, en su periodo actual fuera de realizar 
actividades permanentes para la obtención de los fines propios del 
partido, como la integración de los órganos de dirección estatal, 
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capacitación de los militantes y afiliados, la difusión de los postulados, la 
preservación y acrecentamiento de sus estructuras, cumplir con  los 
principios ideológicos de nuestro Instituto Político con el propósito de 
ganar prosélitos  o adeptos a la doctrina e ideología y con ellos obtener el 
voto ciudadano, se ha concretado a obstaculizar a las personas que si 
queremos construir partido, y dirimir los conflictos internos del Partido del 
Trabajo es por eso que estamos en desacuerdo con las decisiones y 
declaraciones a los medios de comunicación por el grupo encabezado por 
el C. José Narro Céspedes y pertenecer al Partido de la Revolución 
Democrática, lo único que busca es continuar en los puestos de elección 
popular, sin la finalidad de impulsar las tareas propias del Partido del 
Trabajo frente al electorado, en actividades tendientes a la obtención del 
voto, sino todo lo contrario para la obtención  de espacios en la obtención 
de candidaturas. 
 
6.- Como se puede apreciar el C. José Narro Céspedes y el grupo que 
encabeza,  se encuentra en contra del marco legal y estatutario, porque 
tanto el Código Federal como los estatutos del Partido del Trabajo, 
establecen que los Partidos Políticos deben mantener en funcionamiento 
efectivo sus órganos estatutarios, y lo único que se está logrando al dirimir 
este tipo  de situaciones en medios de comunicación públicos, los 
conflictos y la indisciplina a la línea general del partido  que se está 
teniendo al interior del Partido del Trabajo, está generando un 
divisionismo al interior del mismo contraviniendo lo estipulado en nuestros 
estatutos vigentes, así como a los establecido por el Código, aunado a 
que puede provocar un estancamiento interno y dejarnos mal parados 
frente al electorado. 
 
7.- Como se puede acreditar en cada uno de los recortes periodísticos 
antes mencionados y el disco compacto que se anexa a la presente el C. 
José Narro Céspedes ha hecho diversas declaraciones que resultan 
violatorias de los artículos 10 inciso h), 13, 16, 114 incisos c), d), e) y m) 
de los estatutos del Partido del Trabajo y el artículo 1, 5 y demás relativos 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, donde 
se señala en los periódicos  “EL UNIVERSAL” , “ LA JORNADA”, “ LA 
JORNADA ZACATECAS”, “ EL MILENIO”, “IMAGEN “, “EL DIARIO NTR”,  
“,  “EXCELSIOR”,  “EL SOL DE MEXICO”,  “PAGINA 24”,  “EL SOL DE 
ZACATECAS”, de acuerdo a los encabezados siguientes:  

 
1.-  “DESVANDADA EN PT; SE VAN 30 MIL AL PRD” 
2.-   “ABANDONAN PT, SE UNEN A PRD; ACUSAN CORRUPCIÓN” 
3.- “EX PETISTAS CALCULAN FORTUNA DE ANAYA EN MIL 
MILLONES DE PESOS” 
4.- “NEGOCIAN EX PETISTAS PUESTOS EN EL PRD” 
5.- “PETISTAS ZACATECANOS SE UNEN AL SOL AZTECA” 
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6.-“NARRO CÉSPEDES PIDIÓ DOS CANDIDATURAS  
PLURINOMINALES A ORTEGA: RICARDO RUIZ.” 
7.- “FRACTURA EN EL PT, CORRIENTE DE NARRO CÉSPEDES 
SE INCORPORA AL PRD”. 
8.- “DISIDENTES DEJAN EL PT; SE VAN AL PRD”. 
9.- “EX PETISTAS EXIGEN INVESTIGAR A ANAYA” 
10.- “FORMARÁN EX PETISTAS NUEVA CORRIENTE AL 
UINTERIOR DEL PRD” 
 

Es en ese sentido que es evidente que el C. José Narro Céspedes 
integrante de la Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del Partido 
del Trabajo, encuadra en el supuesto por el artículo 114 de nuestros 
estatutos que establece: 
Que las acciones en que pueden incurrir los militantes del Partido del 
Trabajo y que pueden tener consecuencias jurídicas de tal forma que si 
encuadran en alguno de los supuestos contemplados por el referido 
numeral pueden ser acreedores a una sanción impuesta por el órganos 
competente del Instituto Político. 
 

“Son motivo de sanción las siguientes acciones”: 
 

c)  Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo. 
 
d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del estado, conflictos 
intrapartidarios. 
 
e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 
    
m) Por calumniar, injuriar  denigrar  o difamar a militantes y 
dirigentes del  Partido del Trabajo sin fundamento, causa o 
motivo justificado. 

 
En consecuencia solicitamos a esta Comisión Nacional de Garantías Justicia y 
Controversias aplicar lo establecido en el Artículo  115  del mismo ordenamiento 
partidario, en el cual estipula los diferentes tipos de sanciones que se encuentran 
contempladas por el marco estatutario vigente que a la letra dice: 

 
“El militante o afiliado que incurra en las causales previstas en el 
artículo 114 o contravenga la disciplina del Partido del Trabajo será 
sancionado de la siguiente manera: 
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b) Expulsión definitiva,  cancelación de membresía, y en su 
caso promover la acción judicial que corresponda.   

 
Es en ese orden de ideas, los hechos y agravios anteriormente expuestos 
demuestran incuestionablemente y sin lugar a equivocación que la 
MANIFESTACIÓN EXPRESA del C. JOSE NARRO CESPEDES de abandonar por 
su propia voluntad el Partido del Trabajo incurre en violación a los dispuesto por los 
artículos 10 inciso h), 13, 16, 114 incisos c), d), e) y m) de los estatutos del Partido 
del Trabajo y el artículo 1, 5 y demás relativos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y que por tanto solicitamos se le dé la expulsión 
definitiva del Partido del Trabajo y en consecuencia, su cancelación de membresia 
como militante y integrante de la Comisión Coordinadora y Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, al ya pertenecer al Partido de la Revolución democrática.  

2.- La Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias recibió la 
citada queja y acordó radicar el presente asunto bajo el número de expediente 
CNGJyC- ZAC- 01/2010, acordando también realizar las diligencias pertinentes 
con el fin de allegarse de la información necesaria para realizar el Dictamen 
que está obligado a presentar.  

3.- En la misma fecha, esta Comisión una vez que verificó que los requisitos de 
procedibilidad se cumplieran, dicto AUTO ADMISORIO al escrito de queja en el 
expediente CNGJyC- ZAC- 01/2010, ordenándose correr traslado del escrito de 
queja y los anexos presentados al denunciado José Narro Céspedes, a efecto 
de que manifestaran lo que a su derecho conviniera dentro del término de 
cuatro días naturales contados a partir de que fuera notificado dicho acuerdo. 
 
4.- Esta Comisión realizó el computo de los días transcurridos a partir de la 
fecha de en que se realizo la notificación al C. José Narro Céspedes, y dado 
que el periodo de gracia concedido, feneció y al no encontrarse ningún tipo de 
escrito signado por el hoy denunciado, se procede a seguir con el presente 
procedimiento. 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Competencia.  Esta Comisión Nacional de Garantías Justicia y 
Controversias es competente para conocer y resolver sobre la presente Queja y 
emitir el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 52, 
53, 54, 55 114, 115 y 116  de los Estatutos del Partido del Trabajo. 
 
SEGUNDO.- EL artículo 114 de los Estatutos del Partido del Trabajo, señala las 
acciones que pueden sancionarse, así como el artículo 115 establece las sanciones 
a las que pueden ser objetos los infractores, originados por el incumplimiento a las 
disposiciones estatutarias que pongan en riesgo la democracia interna, unidad e 
imagen del Partido. 
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Artículo 114.- Son motivo de sanción las siguientes acciones: 

a) Los actos de corrupción fundados y probados sobre el 
patrimonio público o del Partido del Trabajo. 

b) El incumplimiento de los acuerdos tomados en las 
diferentes instancias del Partido del Trabajo. 

c) Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo. 

d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del Estado, conflictos 
intrapartidarios. 

e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del 
propio Partido del Trabajo. 

f) Cuando los representantes populares y servidores públicos 
del Partido del Trabajo, no coticen en los términos del artículo 
16 inciso l) de éstos Estatutos, se les sancionará de la 
siguiente manera: por ningún motivo podrán ser postulados a 
ocupar cargos de representación popular, ni propuestos a 
cargos del servicio público. 

g) No presentar, quienes tienen obligación de hacerlo, la 
declaración patrimonial. 

h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el 
aprovecharse del cargo de dirección partidista, de 
representación legislativa, de representación electoral y en la 
administración pública para designar personalmente a 
familiares en cargos de dirección partidaria y de 
responsabilidad. 

i) Quien haga uso inadecuado del patrimonio del Partido del 
Trabajo. 

j) Toma de oficinas u otras instalaciones del Partido del 
Trabajo por cualquier medio. 

k) Agresiones físicas. 

l) No cotizar, en su caso. 
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m) Por calumniar, injuriar o difamar a militantes y dirigentes del 
Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado. 

Artículo 115 .- El militante o afiliado que incurra en las causales 
previstas en el artículo anterior o contravenga la disciplina del 
Partido del Trabajo será sancionado indistintamente, según la 
gravedad de la falta, de la siguiente manera: 

a) Advertencia formal. 

b) Destitución del puesto de responsabilidad partidaria. 

c) Separación temporal del Partido del Trabajo. 

d) Expulsión definitiva, cancelación de membresía, y en su 
caso, promover la acción judicial que corresponda. 

Artículo 116.- Las propuestas de dictamen serán acordadas por la 
Comisión de Garantías, Justicia y Controversia Estatal o del Distrito 
Federal o Nacional competente y en caso de no cumplir éstas con 
su obligación, deberán ser acordadas o bien, ratificadas o 
rectificadas por la instancia inmediata que corresponda. Deberán 
ser aprobadas por la Comisión Ejecutiva Nacional en primera 
instancia y ratificadas en segunda instancia por el Consejo Político 
Nacional. En caso de que los resolutivos del dictamen elaborado 
por la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal o del 
Distrito Federal o Nacional sea el de imponer al militante la sanción 
prevista en los incisos c) y d) del Artículo 115, el dictamen será 
remitido a la Comisión Ejecutiva Nacional para que ésta acuerde lo 
procedente. Si se aprobara la expulsión definitiva, cancelación de 
membresía, se tendrá derecho a interponer recurso de apelación 
ante el Consejo Político Nacional en un plazo no mayor de diez días 
naturales, a partir del siguiente de la notificación que le haga la 
Comisión Ejecutiva Nacional, en términos del Artículo 85. El recurso 
de apelación se presentará ante la Comisión Nacional de Garantías, 
Justicia y Controversias, que lo turnará a la próxima sesión de la 
instancia correspondiente de resolución, para que la Comisión 
Ejecutiva Nacional lo agende en tiempo y forma en el orden del día 
correspondiente. 

La resolución que adopte el Consejo Político Nacional será 
definitiva e inatacable. 

Artículo 117 .- Todo sancionado tendrá derecho a apelar ante los 
órganos de dirección establecidos para estos casos cuando así lo 
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solicite, en un plazo no mayor de diez días a partir de la notificación 
de la sanción, este recurso se presentará ante la Comisión Nacional 
de Garantías, Justicia y Controversias quien lo hará llegar a la 
instancia que corresponda. Se le otorgará el derecho de audiencia 
ante la instancia que corresponda en su sesión más próxima, para 
que la Comisión Ejecutiva Nacional lo agende en tiempo y forma en 
el orden del día correspondiente. 

La interposición de la apelación en ningún caso suspende la 
resolución sobre la sanción aplicada, la cual será efectiva desde el 
momento de dictarse. 

TERCERO.- Ahora bien, de la revisión de los autos que integran la presente causa 
se advierte que el recurso de queja  interpuesto por los CC. FILOMENO PINEDO 
ROJAS, SAMUEL REVELES CARRILLO, SAUL MONREAL AVILA,  GUILLERMO 
HUIZAR CARRANZA, CESAR DERAS ALMODOVA, GREGORIO SAN DOVAL 
FLORES, GEOVANA DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE, AQ UILES 
GONZALEZ NAVARRO , no actualiza ninguna de las causales de improcedencia o 
de sobreseimiento. 
 
CUARTO.- Por lo que, esta Comisión, procederá a resolver el presente recurso de 
queja contra del C. José Narro Céspedes, con las afirmaciones realizadas por los 
actores así como la valoración de las pruebas aportadas en el momento procesal 
oportuno, no así el hoy denunciado, dado que este no hizo valer dicho derecho en su 
momento,  atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana critica y de la experiencia, 
aplicando los principios generales del derecho. 
 
La Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias apegado a los criterios 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
particularmente en la tesis “AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL 
GARANTÍA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.—” considera que se ha respetado a plenitud 
el Derecho de Audiencia del denunciado considerando que un criterio de aceptación 
generalizada enseña, que la autoridad respeta dicha garantía si concurren los 
siguientes elementos: 1. Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado, por parte de una 
autoridad; 2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal situación, ya sea por 
disposición legal, por acto específico (notificación) o por cualquier otro medio 
suficiente y oportuno; 3. El derecho del gobernado de fijar su posición sobre los 
hechos y el derecho de que se trate, y 4. La posibilidad de que dicha persona aporte 
los medios de prueba conducentes en beneficio de sus intereses. 
 
En primer término es fundamental señalar, que amén de la sanción que imponga 
este Instituto Político, el C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES, queda acreditado 
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fehacientemente que ha renunciado públicamente a la militancia del Partido del 
Trabajo, sin embargo como no lo ha hecho de manera formal ante la oficialía de 
partes del Partido del Trabajo, es que se le otorgó el derecho de Audiencia a fin de 
que manifieste lo que su derecho convenga, sin que haya hecho valer ese derecho.    
 
Nuestra Constitución Política así como el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales regulan la militancia de los ciudadanos en los Partidos 
Políticos y de ellas se desprenden no es posible pertenecer al mismo tiempo a 
distintas agrupaciones político-electorales, ya que se rebasarían de manera 
manifiesta y evidente los límites dentro de los que se satisface el derecho de 
asociación político-electoral, en detrimento de la funcionalidad del propio sistema 
jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no repercute en la libertad de asociación 
en general, dada la diversidad de sus fines y regulación específica. 

Señala el artículo 5 numeral 2 del COFIPE que: 

“ Artículo 5  

... 

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido 
político.  

........” 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que señala: 

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SE COLMA AL 
AFILIARSE A UN PARTIDO O AGRUPACIÓN POLÍTICA.—  La libertad general 
de asociación de los mexicanos, se encuentra consagrada por el artículo 9o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, el diverso 
35, fracción III reconoce como especie autónoma e independiente, a la libertad de 
asociación política, y en ésta, a la vez, se encuentra una subespecie o modalidad 
aludida por el artículo 41, párrafo segundo, fracción III, quinto párrafo, y 
reglamentada por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Sin embargo, ese derecho en su vertiente político-electoral, se 
encuentra acotado en función de la naturaleza y fines que la propia Ley 
Fundamental confiere a los distintos partidos y agrupaciones políticas. Esta 
afirmación adquiere sustento si se analizan los factores siguientes: por una parte, 
el ciudadano se afilia a un partido o agrupación política sobre la base de la 
elección que hace según sus aspiraciones políticas y la concepción que tenga de 
la forma en que deba alcanzarlas conforme a determinados valores y principios 
políticos, lo que es el componente esencial de identidad de la asociación, que 
sirve para distinguirla respecto de otras, lo cual a su vez imprime cierta cohesión y 
compromiso entre sus miembros. Así, la ideología es uno de los factores 
fundamentales que identifican a cada organización. Por otra parte, el ejercicio del 
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derecho de asociación político-electoral se satisface cuando el ciudadano se 
adhiere a una sola organización política, ya que conforme a su naturaleza y 
objetivos su voluntad de asociarse se colma al realizarlo a un ente, pues con ello 
adquiere distintos deberes cuyo cumplimiento exige del asociado el empleo de 
sus recursos personales (económicos, temporales y físicos) de manera que al 
pertenecer a varios partidos o agrupaciones, no podría llevar a cabo realmente las 
tareas que en cada una debiera desempeñar. En las referidas condiciones, y con 
arreglo al principio de que el legislador diseña la norma con arreglo a lo común, 
ordinario o normal, sin ocuparse de aspectos extraordinarios o difícilmente 
previsibles, se tiene que el derecho de asociación fue concebido por el legislador, 
sobre la base de que el derecho político electoral se satisface cuando el 
ciudadano se adhiera sólo a una organización, con lo que se explica que el 
legislador no haya establecido expresamente la prohibición de afiliarse a dos o 
más asociaciones políticas con fines electorales. De lo anterior se concluye que al 
pertenecer al mismo tiempo a distintas agrupaciones político-electorales, se 
rebasarían de manera manifiesta y evidente los límites dentro de los que se 
satisface el derecho de asociación político-electoral, en detrimento de la 
funcionalidad del propio sistema jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no 
repercute en la libertad de asociación en general, dada la diversidad de sus fines 
y regulación específica. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-057/2002.—Asociación denominada Organización Nacional 
Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-058/2002.—Asociación denominada Izquierda Democrática Popular.—11 de 
junio de 2002.—Unanimidad de votos.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-078/2002.—Asociación denominada Ciudadanos Unidos del Distrito 
Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

Las manifestaciones realizadas por las actores, así como sus hechos y elementos 
probatorios ofrecidos, referente a la realizaron de las conductas en contra del Partido 
del Trabajo, como también de sus dirigentes son sustentadas con las pruebas que 
esta Comisión considera idóneas.  
 
Además, de incumplir las reglas o criterios democráticos de la vida interna del 
Partido e infringir las disposiciones sobre los derechos y obligaciones de los 
miembros del Partido, el denunciado en el supuesto sin conceder que fuera afiliado o 
militante del Partido del Trabajo, estaría infringiendo la prohibición de la doble 
militancia, establecida en las leyes sustantivas de la materia. 

 
A fin de acreditar los hechos planteados, los actores exhibe los siguientes elementos 
de prueba: 
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1.- DOCUMENTAL.- Consistente en copia certificada expedida por 
el C. Edmundo Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, donde se acredita nuestra personalidad con que 
comparecemos como integrantes de la Comisión Ejecutiva y 
Coordinadora Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 
Zacatecas. 
 
2.- DOCUMENTAL.- Consistente en copia certificada expedida por 
el C. Edmundo Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, donde se acredita nuestra personalidad con que 
comparecemos como integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del Partido del Trabajo. 
 
3.- DOCUMENTAL.-   Consistente en diversas notas periodísticas 
que se enuncian a continuación: 

1.- Periódico El Universal de fecha 9 de enero de 2009 
2.- Periódico El Sol de México de fecha 9 de enero de 2009 
3.- Periódico El Sol de México de fecha 12 de enero de 2009 
4.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 16 de enero de 2009 
5.- Periódico la Jornada de fecha 19 de enero de 2009 
6.- Periódico la Jornada de fecha 19 de enero de 2009 
7.- Periódico el Diario página 24 NTR de fecha 19 de enero de 
2009 
8.- Periódico El Diario Pagina 24 NTR de fecha 19 de enero de 
2009 
9.- Entrevista Grupo Formula de fecha 19 de enero de 2009 
10.- Periódico El Universal de fecha 19 de enero de 2009 
11.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de enero de 2009  
12.- Periódico El Sol de México de fecha 19 de enero de 2009  
13.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 20 de enero de 2009  
14.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2009  
15.- Periódico la Jornada de fecha 20 de enero de 2009  
16.- Periódico la Jornada de fecha 21 de enero de 2009  
17.- Periódico la Jornada de fecha 21 de enero de 2009  
18.- Periódico Excélsior de fecha 23 de enero de 2009  
19.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 23 de enero de 2009  
20.- Periódico El Universal de fecha 24 de enero de 2009  
21.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 26 de enero de 
2009  
22.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 26 de enero de 2009  
23.- Periódico la Jornada de fecha 26 de enero de 2009  
24.- Periódico el mundo de fecha 26 de enero de 2009  
25.- Periódico NTR de fecha 27 de enero de 2009  
26.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 3 de febrero de 2009  
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27.- Periódico NTR de fecha 5 de febrero de 2009  
28.- Periódico El Diario Página 24 de fecha 7 de febrero de 2009  
29.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 7 de febrero de 
2009  
30.- Periódico Capital de fecha 7 de febrero de 2009  
31.- Periódico El Sol de Zacatecas de fecha 8 de febrero de 2009  
32.- Periódico la Jornada Zacatecas de fecha 9 de febrero de 
2009  
33.- Periódico Imagen de fecha 10 de febrero de 2009  
34.- Periódico Capital de fecha 7 de febrero de 2009  

 
4.- DOCUMENTAL.-   Consistente en copia certificada expedida por 
el Diputado Federal, Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Secretario de la 
Mesa directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión., donde consta que el C. José Narro Céspedes es integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
5.- DOCUMENTAL TÉCNICA .-   Consistente en grabación de la 
entrevista realizada al C. José Narro Céspedes, por la estación de 
radio XERFR-FM-103, la cual se anexa en audio al presente. 
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES .-  Consistente en lo que se 
ha actuado y se siga actuando con motivo del presente escrito. 
 
7.- PRESUNCIONAL .-  En su doble aspecto tanto legal como humana, 
en cuanto favorezca a los intereses de los suscritos. 
 

Ahora bien, de las pruebas que aportan los actores en su escrito de queja, se 
observan treinta y cuatro notas periodísticas, mismas que adminiculadas con la 
prueba Documental  Técnica consistente en grabación de la entrevista realizada al 
C. José Narro Céspedes, por la estación de radio XERFR-FM-103, y las 
Documentales Públicas y Privadas anexadas al escrito de Queja, se corrobora que 
el denunciado violo de manera reiterativa y grave los estatutos y contravino la 
normatividad del Partido del Trabajo, además de existir prueba plena a 
consideración de esta Comisión, que el C. JOSE NARRO CÉSPEDES, renunció 
públicamente a la militancia del Partido del Trabajo y se señalo que se incorporaría 
al Partido de la Revolución Democrática. 
 
Del estudio de las diversas pruebas se observa claramente como  el C. José Narro 
Céspedes ha violentado de manera flagrante los estatutos del Partido del Trabajo, 
ya que ha hecho uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo, ha 
incumplido sistemáticamente los acuerdos tomados en las diferentes instancias del 
Partido del Trabajo, ha practicado una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo,  ha expuesto ante los medios de 
comunicación y en las instancias gubernamentales del Estado, conflictos 
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intrapartidarios, ha promovido acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo, ha dejado de cotizar en los términos estatutarios con sus cuotas, 
ha calumniado, injuriado, denigrado y difamado a militantes y dirigentes del Partido 
del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado; además de militar 
activamente en un partido político distinto al nuestro.  

Más aun se ha proclamado en todo momento a favor de l proyecto y de los 
candidatos del Partido de la Revolución Democrática , tan es así que 
actualmente participa activamente en las campañas d e ese Instituto Político, 
en contra del Partido del Trabajo, sus candidatos y  las plataformas electorales 
que este ofrece a los ciudadanos como proyecto de g obierno para cada 
entidad federativa con proceso comicial, con lo que  viola lo establecido en el 
artículo 16 de los estatutos del Partido del Trabaj o,  
 

Artículo 16.- Son obligaciones de los militantes:  
 

a) Participar en una instancia de base del Partido del Trabajo e 
informar periódicamente de sus actividades a la dir ección o las 
direcciones correspondientes.  
b) Participar activa y permanentemente en una organ ización 
social.  
c) Acatar los resolutivos de los Congresos y demás instancias 
del Partido del Trabajo y llevar a la práctica sus líneas 
generales.  
d) Cumplir con las tareas que le sean encomendadas por las 
organizaciones sociales y por el Partido del Trabaj o, en sus 
diversas instancias.  
e) Respetar la estructura orgánica del Partido del Trabajo, 
obedecer su disciplina y acatar sus órganos de dire cción.  
f) Preservar la unidad del Partido del Trabajo.  
g) Defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento.  
h) Cuidar de los recursos financieros, materiales, bienes 
muebles e inmuebles del Partido del Trabajo que est én bajo su 
responsabilidad y firmar los resguardos correspondi entes. Dar 
cuenta del destino de los mismos y en su caso, rein tegrarlos de 
inmediato en buen estado cuando le sean requeridos por las 
instancias partidarias. En caso de incumplimiento o  negativa se 
procederá judicialmente en su contra, por parte de la instancia 
correspondiente o por parte de las instancias super iores del 
Partido. Estas obligaciones se hacen extensivas par a los 
afiliados y simpatizantes del Partido del Trabajo.  
i) En su caso, pagar la cuota que le corresponda.  
j) No dirimir conflictos interpartidarios en los me dios de 
comunicación externos.  
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k) Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Naciona l, los 
Comisionados Políticos Nacionales y los miembros de  los 
órganos electorales Nacionales, de las Comisiones E jecutivas 
Estatales, del Distrito Federal y los que ocupen un  cargo de 
responsabilidad pública y representación popular de berán 
entregar su declaración patrimonial, ante la Comisi ón Nacional 
de Contraloría y Fiscalización, a más tardar dos me ses después 
de su elección o nombramiento.  
l) Los militantes y afiliados que ocupen cargos de 
representación popular y de servidores públicos, de berán 
comprometerse a aportar las cuotas al Partido del T rabajo de 
acuerdo a los siguientes criterios:  
 

I. Se entiende por percepciones: los sueldos, salar ios, dietas 
y honorarios netos.  
 
II. Las cuotas que se recauden por este concepto se  
destinarán al Sistema Nacional de Escuelas de Cuadr os, 
cuando estas provengan del ámbito Federal y para la s 
escuelas Estatales cuando provengan del ámbito Esta tal o 
del Distrito Federal y Municipal o Delegacional. Cu ando exista 
escuela de cuadros Municipal, los ingresos se entre garán en 
ese ámbito. 
 
Los criterios anteriores se presentan en el siguien te 
tabulador:  

 
PERCEPCIÓN CUOTA 
Hasta 5 salarios mínimos mensuales: 2% 
De 6 hasta 12 salarios mínimos mensuales: 5% 
De 13 hasta 30 salarios mínimos mensuales: 10% 
De 31 hasta 42 salarios mínimos mensuales: 15% 
De 43 salarios mínimos en adelante: 20% 

 
Quienes no cumplan con lo anterior, serán acreedore s a las 
sanciones que establecen los artículos 114 y 115 de  los presentes 
estatutos, de conformidad con el dictamen que prese nte la Comisión 
de Garantías, Justicia y Controversias a las instan cias competentes 
quienes resolverán las sanciones a que haya lugar. 
 

m) Aplicar la Línea de Masas para todo trabajo que se realice.  
n) Educarse teórica y políticamente en el Sistema N acional de 
Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo.  
o) No permitir ni propiciar la injerencia del Estad o en la vida del 
Partido del Trabajo. 
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A mayor abundamiento, de las pruebas aportadas por los actores el C. José Narro 
Céspedes, es Diputado Federal por el Partido de la Revolución Democrática e 
integrante de ese Grupo Parlamentario, por lo que resulta razonable establecer que 
los documentos básicos del Partido del Trabajo en sus estatutos establecen los 
principios organizativos y de funcionamiento del Instituto Político, así como las 
obligaciones a que se encuentran sometidos los militantes de este Partido Político 
Nacional,  principios y obligaciones que incuestionablemente se han violados por el 
hoy denunciado, derivado  de los conflictos, de la indisciplina a la línea general del 
Partido o de los desacuerdos sistemáticos en los órganos de dirección local, así 
mismo se ha  vulnerado lo establecido en el artículo 10 inciso h) de nuestros 
estatutos, el cual establece que todos los integrantes de  los órganos de dirección 
son responsables ante los Documentos Básicos, las políticas,  acuerdos y 
resoluciones del Partido, y se considera que  han sido vulnerados los principios y los 
documentos básicos del Partido derivado de las declaraciones que han venido 
publicando en diversos medios de publicación de circulación tanto estatal como 
nacional. 

Artículo 10.- El Partido del Trabajo norma su funcionamiento a través 
de los siguientes principios:  

a) Nuestro modelo de funcionamiento es la democracia 
centralizada, por esto entendemos la aplicación de la línea de 
masas en materia de funcionamiento partidario y que implica la 
combinación equilibrada de la democracia directa, semidirecta y 
la democracia representativa.  

Por democracia centralizada también entendemos las tareas por 
parte de la dirección de centralizar la democracia es decir, las 
discusiones, críticas, planteamientos, propuestas, e iniciativas 
de los militantes y de las distintas instancias organizativas del 
Partido. Este funcionamiento permite la socialización de las 
decisiones, de la información, de las experiencias, los 
conocimientos y las tareas.  

Los órganos de dirección retoman los acuerdos y adoptan las 
medidas necesarias, para que se instrumenten en forma 
ejecutiva y eficiente.  

Esta forma de funcionamiento, nos permite superar la 
verticalidad autoritaria y burocrática que caracteriza a otras 
organizaciones.  

b) EI funcionamiento de la Dirección será colegiado, combinará 
la dirección colectiva con la responsabilidad personal. 
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c) Las decisiones de trascendencia se tomarán por consenso y 
si no es posible, se tomarán por mayoría calificada de 66% de 
los votos de los individuos presentes. Las decisiones 
secundarias y operativas se tomarán por mayoría simple. Se 
respetará a las minorías porque la historia demuestra que ellas 
pueden tener la razón. 

d) La búsqueda de acuerdos mediante la autocrítica, crítica, 
lucha ideológica fraterna y el consenso será una práctica 
permanente al interior del Partido del Trabajo.  

e) Habrá tolerancia recíproca para que puedan sostenerse 
posiciones diferentes.  

f) La autocrítica, la crítica y la lucha ideológica tendrá como 
finalidad que los integrantes del Partido se pongan de acuerdo 
sobre las concepciones y los asuntos esenciales de la lucha 
social, política y electoral.  

g) Habrá rotación de militantes en los cargos de 
responsabilidad, recomendándose nunca hacerlo al 100%, para 
aprovechar la experiencia y dar continuidad a los trabajos de 
dirección.  

h) Todos los integrantes de los órganos de dirección son 
responsables ante los miembros del Partido del Trabajo y la 
sociedad, de cumplir y hacer cumplir los Documentos Básicos, 
las políticas, acuerdos y resoluciones del Partido. Los miembros 
de los órganos de dirección podrán ser removidos y sustituidos 
en cualquier momento por causa justificada, por la instancia que 
corresponda, conforme a los procedimientos señalados en los 
presentes Estatutos. 

i) Este funcionamiento implica también, la subordinación de la 
minoría a la mayoría, de los militantes al Partido y de las 
instancias inferiores a las superiores. 

Por ende, del análisis de adminicular de los elementos probatorios y las afirmaciones 
hechas por los actores esta Comisión considera que las manifestaciones realizadas 
por los actores son FUNDADAS.  
 
QUINTO.- Por lo que respecta a la aplicación de la sanción correspondiente a las 
conductas realizadas por el C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES, se acreditan las 
conductas establecidas en los incisos b), c), d), e), m) y n) del artículo 114 de los 
Estatutos del Partido del Trabajo, que establece: 
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Artículo 114.- Son motivo de sanción las siguientes acciones: 

a) Los actos de corrupción fundados y probados sobre el 
patrimonio público o del Partido del Trabajo. 

b) El incumplimiento de los acuerdos tomados en las diferentes 
instancias del Partido del Trabajo. 

c) Practicar una línea teórico-ideológica y una línea política 
diferente a la aprobada por el Partido del Trabajo. 

d) Exponer y dirimir ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del Estado, conflictos 
intrapartidarios. 

e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio 
Partido del Trabajo. 

f) Cuando los representantes populares y servidores públicos 
del Partido del Trabajo, no coticen en los términos del artículo 
16 inciso l) de éstos Estatutos, se les sancionará de la siguiente 
manera: por ningún motivo podrán ser postulados a ocupar 
cargos de representación popular, ni propuestos a cargos del 
servicio público. 

g) No presentar, quienes tienen obligación de hacerlo, la 
declaración patrimonial. 

h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el 
aprovecharse del cargo de dirección partidista, de 
representación legislativa, de representación electoral y en la 
administración pública para designar personalmente a familiares 
en cargos de dirección partidaria y de responsabilidad. 

i) Quien haga uso inadecuado del patrimonio del Partido del 
Trabajo. 

j) Toma de oficinas u otras instalaciones del Partido del Trabajo 
por cualquier medio. 

k) Agresiones físicas. 

l) No cotizar, en su caso. 
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m) Por calumniar, injuriar o difamar a militantes y dirigentes del 
Partido del Trabajo sin fundamento, causa o motivo justificado. 

Del precepto legal transcrito, se desprende que se harán acreedores a una sanción, 
quienes incumplan las reglas o criterios democráticos de la vida interna del Partido, 
infrinjan las disposiciones sobre derechos y obligaciones de los miembros del 
partido, No traten con respeto y consideración debida a los miembros del Partido, 
Siendo que en caso concreto, el denunciado realizaron seis de las conductas que 
sanciona nuestra normatividad con la suspensión de sus derechos, toda vez que las 
mismas causaron un daño irreparable a la democracia del partido, lo que se cataloga 
como extremadamente grave, ya que las consecuencias son de suma importancia 
para nuestro Instituto Político. 

 
En Conclusión, se acredita con los medios de convicción que tiene esta Comisión al 
alcance, que el C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES , violentó de manera grave los 
estatutos de nuestro Instituto Político, por lo que se declara su expulsión definitiva  
y la cancelación de la membresía  del Partido del Trabajo. 
 
En mérito de las anteriores consideraciones, esta Comisión: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- De acuerdo a los razonamientos y preceptos jurídicos vertidos en los 
considerandos en el presente dictamen, ha resultado fundado el escrito de queja 
presentado por los CC. FILOMENO PINEDO ROJAS, SAMUEL REVELES 
CARRILLO, SAUL MONREAL AVILA, GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, CESAR 
DERAS ALMODOVA, GREGORIO SANDOVAL FLORES, GEOVANA DEL CARMEN 
BAÑUELOS DE LA TORRE, AQUILES GONZALEZ NAVARRO. 
 
SEGUNDO. Por lo expresado en los considerandos del presente dictamen , SE 
DECLARA LA EXPULSIÓN DEFINITIVA, Y CANCELACIÓN DE L A MEMBRESÍA 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO AL  C. JOSÉ NARRO CÉSPEDES.  

Una vez aprobado el presente Acuerdo dese vista a la Comisión Ejecutiva Nacional 
del Partido del Trabajo, para que realice lo que en derecho corresponda y 
NOTIFIQUESE a las partes de manera personal y en los Estrados de la sede 
Nacional del Partido del Trabajo ubicada en Avenida Cuauhtémoc #47 Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 

Así lo resolvieron en Pleno, y por UNANIMIDAD de votos, de los Integrantes 
presentes de la Comisión Nacional de Garantías, Justicia y Controversias del 
Partido del Trabajo. CONSTE. 
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EN VIRTUD DE QUE SE CONSIDERA QUE ESTÁ DEBIDAMENTE INTEGRADO, 
ACREDITADO, FUNDADO Y MOTIVADO EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVERSIAS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. 
SAMUEL REVELES CARRILLO Y OTROS, EN CONTRA DEL C. JOSÉ NARRO 
CÉSPEDES, EL MODERADOR DE LA MESA LO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO, REGISTRÁNDOSE SESENTA Y NUEVE VOTOS A FAVOR, CERO 
EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, POR LO QUE ES APROBADO EN SUS 
TÉRMINOS Y SE INSTRUYE A LOS RESPONSABLES PARA QUE PROCEDAN 
CON LAS RESPECTIVAS NOTIFICACIONES Y ACREDITACIONES UNA VEZ 
CONCLUIDOS LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES 
POSIBLES.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. PROCESOS ELECTORALES LOCALES  SE PRESENTA UN BALANCE SOBRE 
LOS RESULTADOS DE LOS COMICIOS ELECTORALES LOCALES EN DIVERSAS 
ENTIDADES DEL PAÍS: 
PUEBLA: EL BALANCE SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS COMICIOS 
ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE PUEBLA DEL PASADO CUATRO DE 
JULIO DE DOS MIL DIEZ, LES ATRAJO 136 MPIOS, 26 DTTOS, Y CANDIDATO AL 
GOBIERNO DEL ESTADO; DE 72 MIL VOTOS A 176 MIL VOTOS, TRES 
DIPUTADOS LOCALES, NUEVE PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y ALREDEDOR 
DE CIEN REGIDORES.  
TAMAULIPAS: EL BALANCE SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS COMICIOS 
ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS DEL PASADO 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, LES ATRAJO 12 REGIDORES, UN DIP 
RP, 1.7% DE LA VOTACIÓN  
CHIAPAS: CON LA VOTACIÓN DEL 10.95%, 156,649 VOTOS EN LA ELECCIÓN 
ESTATAL, 4 DIPUTADOS, 6 AYUNTAMIENTOS Y  
ZACATECAS: SE INFORMA QUE LOS RESULTADOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO EN ZACATECAS DE 56 MIL VOTOS EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN, EN 
ESTA JORNADA ELECTORAL OBTUVO 105 MIL VOTOS. TRIUNFO EN DOS 
DISTRITOS ELECTORALES, EL XI, SAÚL MONREAL ÁVILA Y EN EL DISTRITO 
VIII BENJAMÍN MEDRANO; EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, EL LIC. JUAN 
GARCÍA PÁEZ; VILLA DE COSS JESÚS RUIZ; LORETO EL JOSÉ LUIS 
FIGUEROA; TRANCOSO HUGO DE LA TORRE.   
AGUASCALIENTES: POR LO QUE RESPECTA AL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, LOS RESULTADOS SON FAVORABLES, TODA VEZ QUE LA 
DIRIGENCIA ACTUAL RECIBIÓ AL PARTIDO SIN REGISTRO LOCAL, CON EL 
UNO POR CIENTO DE VOTACIÓN, SIN REGIDORES NI DIPUTADO LOCAL, Y 
DESPUÉS DE LOS COMICIOS DEL PASADO DOMINGO CUATRO DE JULIO, 
FRUTO DEL TRABAJO DE UNA CAMPAÑA LIMITADA DE RECURSOS, SE 
OBTUVO EL CUATRO POR CIENTO DE LA VOTACIÓN. SE RECUPERÓ LA 
DIPUTACIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO Y REGIDORES EN LA MAYORÍA 
DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES. 
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VERACRUZ: EL BALANCE SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS COMICIOS 
ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE VERACRUZ DEL PASADO CUATRO 
DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, LES ATRAJO CINCO ALCALDÍAS, CINCO 
SINDICATURAS, CINCO REGIDURÍAS, AUN NO SE PUEDE ANUNCIAR SI SE 
OBTUVO EL REGISTRO Y ALGUNA DIPUTACIÓN DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL.  
SINALOA: SE INFORMA QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO EN SINALOA 
OBTUVO UN DIPUTADO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NUEVE 
REGIDORES, Y EN GENERAL UNA VOTACIÓN DEL TRES POR CIENTO, 
PRODUCTO DE  LO CONVENIDO CON LOS PARTIDOS ALIADOS.  
DURANGO: SE INFORMA QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO CONTENDIÓ CON 
DIECISIETE FÓRMULAS DE DIPUTADOS Y TREINTA Y CUATRO PLANILLAS DE 
CANDIDATURAS PARA AYUNTAMIENTOS. SE REGISTRÓ UN CRECIMIENTO 
DE LA VOTACIÓN PARA EL PARTIDO DEL TRABAJO, CON UN PORCENTAJE 
ENTRE EL OCHO Y EL DIEZ POR CIENTO. PESE A LAS SITUACIONES 
ADVERSAS EN LA CONTIENDA, SE OBTENDRÁN DIPUTACIONES Y 
REGIDURÍAS 
CHIHUAHUA: POR LO QUE CORRESPONDE A ESTE ESTADO, SE INFORMA 
QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO TUVO UN AVANCE OBTENIENDO EL 2.4%, UN 
DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.   
BAJA CALIFORNIA: EL BALANCE SOBRE LOS RESULTADOS DE LOS 
COMICIOS ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LES 
ATRAJO EL 4.4% DE VOTACIÓN Y SE OBTIENE POR PRIMERA VEZ UNA 
DIPUTACIÓN, UNA REGIDURÍA EN ENSENADA Y POSIBLEMENTE UNA 
REGIDURÍA EN TIJUANA.  
OAXACA: UN DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA EN TLAJIACO Y QUIZÁ UN 
DIPUTADO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. .------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9. INFORMACIÓN GENERAL: NO SE PRESENTAN INTERVENCIONES EN ESTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
UNA VEZ DESAHOGADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN, SIENDO LAS TRES HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------RÚBRICAS---------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


